




3

D
esde las Asociaciones empresariales, 
que nos regimos por el principio de 
neutralidad política, creo que debe-
mos alegrarnos de que por fin poda-

mos contar con un Gobierno con plena capa-
cidad de actuación para adoptar las decisio-
nes que ya no podían esperar, por más tiem-
po, ni el país, ni los ciudadanos, ni las empre-
sas. Aún así, después de varios años de im-
passe político, la sensación es agridulce.

Hay algunas cuestiones positivas. La primera, para un 
sector como el nuestro, que está tan íntimamente li-
gado a la acción de gobierno, por las cuestiones legis-
lativas y las relacionadas con la licitación y ejecución 
de las obras públicas y de la creación de condiciones 
marco estables para la inversión privada, el hecho de 
tener la perspectiva de poder contar con presupuestos 
generales aprobados (a diferencia de los prorrogados 
de los últimos años) que permitan resolver las incóg-
nitas de financiación de todas las Administraciones, es 
algo ciertamente interesante. Por otro lado, en la con-
formación del nuevo Gobierno, repiten los tres minis-
tros más directamente vinculados con nuestra indus-
tria: Teresa Ribera, la que ostenta la competencia en 
la industria extractiva a través de la Secretaría de Esta-
do de Energía, ha sido nombrada vicepresidenta cuar-
ta y repite como ministra para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, tras haber salido muy reforza-
da por el éxito organizativo de la COP25; Reyes Maro-
to ha sido nombrada nuevamente ministra de Indus-
tria, Comercio y Turismo; José Luis Ábalos ocupará el 
cargo de ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. A falta de ver las estructuras de los ministe-
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rios y los nombramientos de secretarios de 
estado y directores generales, lo que sí que 
podemos decir es que, en nuestro caso, el 
hecho de que repitan cargo despeja muchas 
incertidumbres sobre el tipo de políticas que 
se aplicarán. 

Entre las cuestiones que nos deben preocu-
par, destaca la aparente fragilidad de la coa-
lición de gobierno, que puede socavar la 
confianza en el país y hacer que la inversión 

privada en construcción se retraiga y que, asimismo, 
puede dar al traste con las políticas que se inicien por 
el nuevo gobierno antes de que llegaran a aplicarse. Y 
qué decir de los costes económicos de los compromi-
sos del acuerdo de gobierno, que pueden derivar en 
mayores impuestos, derogación de la reforma laboral, 
incrementos de los costes de la energía, incremento 
del gasto social a costa de sacrificar todavía más las 
inversiones productivas, la aprobación de legislacio-
nes medioambientales todavía más exigentes y cos-
tosas, etc. Todo ello, en el contexto de una desacelera-
ción económica, puede llegar a comprometer la viabi-
lidad de muchas empresas, para una industria que to-
davía está muy lejos de llegar a un umbral de activi-
dad aceptable que la aleje de la precariedad.

Por eso es más importante, si cabe, que a través de 
nuestras organizaciones sectoriales, centremos los es-
fuerzos en realizar una acción de presentación de esta 
industria ante los nuevos responsables políticos, para 
exponer el punto de vista objetivo de nuestro sector y 
realizar propuestas constructivas que permitan afron-
tar con garantías esta compleja situación.

Ramón 
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En fase de finalización la Revisión del 
Plan Estratégico para el Sector de los 
Áridos, ampliada a 2030
Desde la Asociación Nacional de Empresarios Fabricantes de Áridos – ANEFA 

–, en colaboración con la Federación de Áridos – FdA –, se ha puesto en mar-
cha la elaboración de la Revisión del Plan Estratégico 2012 – 2025 para el Sec-
tor de los Áridos, que se elaboró en los años 2011 – 2012, ya que se encuentra 
en la mitad de su vida útil. Además, tras esta revisión, se ha considerado nece-
sario extender su vigencia hasta el año 2030.

Efectivamente, al encontrarse aproximadamente en la mitad de recorrido de 
la vida prevista para el Plan Estratégico 2012 - 2025 del Sector de los Áridos y 
habida cuenta de que parte del escenario inicialmente previsto se ha visto mo-
dificado con más intensidad de la estimada en determinadas cuestiones mar-
co como, a título de ejemplo, la más lenta recuperación de consumo de áridos, 
la transición ecológica, la descarbonización de la economía, la economía circu-
lar, el contexto político, el impacto del populismo sobre la tramitación de ex-
plotaciones, etc., se ha considerado que es preciso hacer un ejercicio de ajuste 
y actualización del Plan, de sus objetivos, sus ejes estratégicos, sus líneas prio-
ritarias y sus acciones.

Recordando que en la elaboración del Plan participaron, con aportaciones, unas 
500 personas de perfiles muy diversos y partiendo de la base contrastada de 
que la mayoría de lo previsto seguiría vigente, se quiere, no obstante, validar 
la vigencia, importancia y ponderación de objetivos, ejes estratégicos, líneas 
prioritarias y acciones, revisando los que no se consideren adaptados a los es-
cenarios y condiciones actuales y desarrollando aquellos nuevos que se deter-
minen como necesarios.

Para ello, con objeto de poder analizar la situación del sector en la actualidad 
y determinar la estrategia para que las empresas del sector se encuentren en 
una posición más adecuada en ese horizonte temporal, es imprescindible que, 
desde el sector, desde su entorno próximo y desde colectivos que representan 
a la sociedad, a través de unos cuestionarios nos hayan hecho llegar sus opi-
niones respecto a la situación del sector en la actualidad y sus expectativas so-
bre el sector en el año 2030.

Los datos obtenidos a través de dichas encuestas, se han procesado, están en 
fase de análisis y se publicarán para la Asamblea General de ANEFA, para ayu-
dar a las empresas a planificar el futuro del sector y a encontrar el camino para 
construir una industria mejor, más competitiva y más sostenible.

anefa

ANEFA participará en la XVIII 
edición del Salón Internacional 
de Maquinaria de Obras Públicas, 
Construcción y Minería

Como es habitual, ANEFA participará activamente en el Salón Internacional de Maquinaria de Obras Públicas, Construcción y Minería – SMOPYC, que celebrará su de-
cimoctava edición entre los días 1 a 4 de abril de 2020, en Zaragoza.

El salón, que tendrá lugar de miércoles a sábado, contará con diferentes sectores de exposición: movimiento de tierras y carreteras, áridos y hormigón, elevación y 
manutención, vehículos industriales y transporte, equipos auxiliares para la construcción, componentes, repuestos, accesorios y servicios, así como prensa técnica. 

ANEFA contará con un stand, organizará unas jornadas técnicas y celebrará allí su Junta Directiva, entre otras actividades.
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ANEFA pone en marcha su 
Plan de Compliance aprobado 
por la Junta Directiva

El consumo de cemento cae  
un 4,4% en noviembre 

La necesidad de implantación de 
un plan de compliance real y efi-

caz en el seno de las empresas y 
organizaciones se configura como 
una exigencia del mercado y como 
una forma de proteger a la empre-
sa y a las organizaciones de las posi-
bles responsabilidades bien penales, 
bien civiles o administrativas deriva-
das de los ilícitos o incumplimientos 
normativos que las personas físicas 
pudieran cometer en el seno de las 
mismas.

Las ventajas de la creación, implan-
tación y mantenimiento son muy 
importantes. A modo de ejemplo, se 
enumeran las siguientes:

Ventajas jurídicas:
l	 Exoneración o atenuación de la 

pena por delitos que pudieran 
cometerse en el seno de la em-
presa.

l	 Disminución de responsabilidad 
civil derivada de delito.

l	 Preconstitución de prueba: El 
compliance opera como un blin-
daje, un cortafuegos.

l	 Se crea una estructura de respon-
sabilidad por los riesgos, la per-

sona que toma la decisión asu-
me el riesgo. Pasamos de una 
responsabilidad colectiva a una 
individual.

Ventajas económicas:
l	 Si se evita la responsabilidad de-

rivada de ilícitos, la empresa tam-
bién evita la imposición de la 
multa pecuniaria correspondiente.

l	 Ahorro de costes en procesos y 
demás pleitos.

l	 Se evitan pérdidas drásticas por 
factores externos.

l	 Se evita el riesgo de exclusión en 
el mercado y en concursos públi-
cos y/o privados por la ausencia 
de un plan de compliance.

l	 Prevención de las eventuales 
responsabilidades en caso de re-
estructuraciones empresariales.

l	 Se transmite una mayor confian-
za al mercado.

l	 Mejora en la imagen de marca y 
RSE.

l	 Disminuye el importe de las póli-
zas de seguros de directivos.

Ventajas organizativas:
l	 Homologación de los operado-

res comerciales con los que con-
trate la empresa, a través de la 
contratación selectiva de aque-
llos que cuenten con un plan de 
compliance debidamente imple-
mentado. 

Así, como continuación de lo adelan-
tado en el número anterior, la reu-
nión de la Junta Directiva de ANEFA 
celebrada a inicios del mes de sep-
tiembre aprobó el Plan de cumpli-
miento normativo y buen gobierno 
para la Asociación, que se ha pues-
to en marcha en el último trimestre 
del año. Posteriormente, ANEFA ha 
enviado a las empresas unas planti-
llas de los documentos mencionados 
más abajo, con el fin de que sus em-
presas miembro, los utilicen como 
guía para la implantación de sus pro-
pios planes de compliance tras el 
análisis de los riesgos, oportunida-
des y necesidades concretos de cada 
empresa, adaptándolos a su propia 
estructura organizativa a las empre-
sas para que procedan a su implan-
tación, si así lo deciden.

En este Plan  se incluyen, además de 
los documentos básicos, un plan de 
igualdad y un protocolo de acoso:

l	 Código ético, en el que se reco-
gen los valores y principios de la 
Asociación.

l	 Principios de buen gobierno, con-
sistente en la traslación de esos 
valores a la vida diaria de la em-
presa a través de un sistema de 
deberes, responsabilidades y 
obligaciones aplicables a todos 
los trabajadores. 

l	 Plan de igualdad en la empresa, 
con establecimiento de medidas 
que eviten la discriminación por 
razón de sexo, propugnando valo-
res de promoción de la concilia-
ción de la vida familiar y laboral. 

l	 Protocolo de acoso moral, labo-
ral, sexual y por razón de género.

l	 Régimen sancionador.

Todos estos documentos se interrela-
cionan creando valor para la Asocia-
ción y para sus empresas miembro, 
proyectando una imagen, de cara a to-
dos sus interlocutores, de ser una ins-
titución que se preocupa activamen-
te por la salvaguarda de los principios 
éticos y la prevención en la comisión 
de delitos, así como por la integridad y 
seguridad de sus trabajadores.

Según los datos publicados por OFI-
CEMEN, el consumo de cemento 

en España ha caído en noviembre un 
4,4%, situándose en 1.104.087 tone-
ladas, 51.388 toneladas menos que en 
el mismo mes de 2018, según los úl-
timos datos publicados en la Estadísti-
ca del Cemento. Se convierte así en la 
tercera caída del año y la más abrup-

ta producida en el sector desde mar-
zo de 2018. 

Estos datos suponen un nuevo descen-
so de 1,2 puntos porcentuales en el 
acumulado del año, que se sitúa en el 
6,8%, frente al 8% de octubre. En el 
conjunto del segundo semestre, el con-
sumo de cemento ha perdido 4,7 pun-

tos porcentuales, respecto al cierre del 
primero. En valores absolutos, Espa-
ña ha consumido en lo que va de año 
13.320.615 toneladas de cemento.

Por lo que respecta a la comparativa in-
teranual (diciembre 2018 - noviembre 
2019), el incremento se sitúa en el 7%, 
con un total de 14.305.550 toneladas.

economía sectorial
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La producción de hormigón preparado en Es-
paña alcanzó en los nueve primeros meses 

de 2019 los 18,3 millones de metros cúbicos, lo 
que representa un crecimiento del 9,7% frente 
al mismo periodo del año anterior, según recoge 
el último informe presentado por la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Hormigón Prepara-
do (ANEFHOP), lo que sitúa el volumen total in-
teranual en 23,8 Mm3 (+8,9%).

En valores absolutos, esta subida trimestral es de 
1,6 Mm3 respecto al mismo periodo del año an-
terior. 

Del comportamiento del sector en el ámbito re-
gional, cabe destacar que son 14 las Comunida-
des Autónomos que crecen entre enero y sep-
tiembre de 2019 respecto al mismo periodo de 
2018.  Destacan, en cuanto a su evolución po-

sitiva por encima del 25%: Comunidad Foral de 
Navarra (44,9%), Castilla – La Mancha (65,3%), 
Castilla y León (31,8%), Cantabria (31,7%) y la 
Comunidad Valenciana (27,3%).

En ese mismo periodo, solo disminuyen su ni-
vel de producción Galicia (-19,1%), Canarias 
(-14,6%), Ceuta y Melilla (-13,0%) y las Islas Ba-
leares (-3,5%). 

Por lo que respecta a la comparación del tercer tri-
mestre respecto al mismo periodo de 2018, los da-
tos indican un crecimiento del 4,2% en este último.

ANEFHOP estima que “El tirón de primeros de 
año, principalmente motivado por las eleccio-
nes, se ha ido relajando en los meses siguien-
tes al no resolverse la situación del gobierno de 
interinidad que hemos vivido. Así, debido a esa 

situación de incertidumbre, la licitación realiza-
da durante el año no ha tenido el mismo refle-
jo en la ejecución.

En términos de licitación, seguimos viendo un 
crecimiento bajo de Obra Civil, a pesar de los 
incrementos de enero y julio de 2019. Por otro 
lado, no acaba de despegar el dato de la admi-
nistración central, siendo más activas las admi-
nistraciones autonómicas y locales.

A la espera de disponer de los datos del cuar-
to trimestre para ver la evolución definitiva del 
año 2019, todo parece indicar que la disminu-
ción de crecimiento habrá seguido igual, por lo 
que nuestra estimación del final de año para el 
acumulado se sitúa ligeramente por encima del 
7%, frente al 9,7% que llevamos en el tercer 
trimestre.”

Según el último informe sobre lici-
tación pública de SEOPAN, corres-

pondiente a noviembre de 2019, en 
estos once primeros meses del año 
se ha producido un incremento del 
+16,7% respecto al mismo periodo 
de 2018 alcanzándose los 16.824 
millones de Euros para el conjun-
to de Administraciones, distribui-
dos como sigue: Administración Ge-
neral del Estado un +26,4% (5.560 
M€), las Comunidades Autónomas 
un +54,0% (5.726 M€) y con un cre-
ciente retroceso en las Locales un 
-12,0% (5.538 M€).

En el análisis interanual, el creci-
miento se ralentiza, para situarse en 
el +17,3% (18.998 M€) para el con-
junto de Administraciones, distribui-
dos como sigue: Administración Ge-

neral del Estado un +34,6% (6.564 
M€), las Comunidades Autónomas 
un +48,8% (6.177 M€) y las Locales 
un -9,0% (6.256 M€).

Analizando los datos por tipos de 
obra, la edificación crece el +31,1% 
(6.430 M€), con el +57,2% de la vi-
vienda que, no obstante, sigue toda-
vía en unos volúmenes muy bajos 
(484 M€), mientras que el equipa-
miento social crece un 9,2% (3.107 
M€) y el resto de edificación crece el 
+62,2% (2.840 M€).

En cuanto a la obra civil, que re-
presenta el 61,8% del volumen li-
citado, ésta experimentó un com-
portamiento positivo del +9,3% 
(10.394 M€), en su conjunto. Cre-
cen los subsectores de obras hidráu-

licas +75,0% (2.064 M€) y carrete-
ras – con la partida más importan-
te – +48,6% (3.805 M€). Retrocede 
la licitación en puertos -38,4% (227 
M€), urbanización -23,5% (1.849 
M€), ferrocarriles -19,4% (2.051 
M€) y medio ambiente -8,6% (398 
M€). 

La distribución territorial muestra 
un comportamiento desigual en las 
Comunidades Autónomas. Desta-
can por su crecimiento las Illes Ba-

lears (+100,3%), la Región de Mur-
cia (+62,3%), la Comunidad de Ma-
drid (+36,0%), Cataluña (+33,9%) y 
Extremadura (+31,4%), por encima 
del 30%, siempre partiendo de va-
lores muy bajos.

Por el contrario, decrecen el Princi-
pado de Asturias (-24,9%), La Rio-
ja (-23,7%), Castilla – La Mancha 
(-6,1%), la Comunidad Valenciana 
(-4,7%), Canarias (-2,7%) y Galicia 
(-0,5%).

El consumo de hormigón 
preparado creció un 9,7% 
en los nueve primeros 
meses del año, pero acentúa 
la ralentización de su 
comportamiento

La licitación pública en construcción reduce su 
crecimiento al 16,7% en los once primeros meses de 
2019, con una variación interanual del 17,3%
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El informe de coyuntura de CEP-
CO destaca que los Fabricantes de 

Productos de Construcción expor-
taron, en los nueve primeros me-
ses del año, materiales por valor de 
18.625 M€, un 0,88% menos que 
en 2018, con un saldo comercial de 
más de 3.894 M€. Estas cifras repre-
sentan el 8,64% de la exportación 
total de la economía española. 

Ante las cifras del paro de la activi-
dad económica española del mes 
de Octubre, con 3.177.659 de pa-
rados, la industria española arroja 
una cifra de 269.282 desemplea-
dos, de los cuales 33.578 corres-
ponden a la industria de fabrican-
tes de materiales de Construcción. 

Estas cifras representan un au-
mento del 0,9% respecto al mes 
anterior, una variación interanual 
del -4,92%, 1.739 parados me-
nos que en Octubre de 2018, un 
1,06% respecto el total de la ac-
tividad económica española y un 
12,47% del paro total de la indus-
tria. 

En los ocho primeros meses del 
año se han iniciado más de 73.000 
viviendas, un 8,25 % más que en 
el mismo periodo del año anterior. 

La compraventa de vivienda nue-
va supera las 70.000 unidades en 
los primeros nueve meses del año, 
cifra similar a la del año anterior. 

Varios profesores de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos han 
publicado el artículo Variables de-
mográficas versus económicas en 
el modelado y pronóstico de de-
manda de áridos: el caso del mer-
cado español (1995–2016) sobre la 
modelización de la demanda futura 
de áridos en España. 

Como conclusiones principales, 
destacan las siguientes:

l	 Para este modelo, la variable con 
mejor correlación con la deman-
da de áridos es la de “m2 visados 
de edificación” seguida de las va-
riables demográficas (inmigra-
ción y población que alcanza la 
edad de emancipación).

l	 Según ese modelo, la cifra de 
consumo de áridos para el año 
2025 sería de 175 Mt. 

l	 Estima que en el país hay un ex-
ceso (sobre un 25%) de explo-
taciones de áridos, lo que impi-
de que el conjunto sea suficien-
temente eficiente y rentable. A 
escala regional, la situación es 
muy variable y, por ejemplo, en 
la C. Madrid, se observa un défi-
cit de explotaciones.

l	 Una conclusión muy interesan-
te es que la llamada “burbuja 
de la construcción” no fue tanto 
una burbuja de lo que se cons-
truyó (excepto al final) ya que 
había una demanda sólida de-
trás (hubo que generar aloja-
miento para más de 14 millo-
nes de personas en ese perio-
do, entre inmigración y perso-
nas emancipándose).

ANEFA figura en los agradecimientos, 
ya que parte de los datos usados son 
publicados por la Asociación.

En la última reunión de la Junta Directiva de 2019, la 
Federación de Áridos ha aceptado la propuesta de 

ANEFA y de la Asociación de Fabricantes de Áridos del 
Principado de Asturias de celebrar, en Oviedo (Asturias) 
el VI Congreso Nacional de Áridos, en mayo de 2021.

El Palacio de Exposiciones y Congresos de Oviedo, dise-
ñado por Santiago Calatrava, es una excelente y moder-
na sede para la celebración del evento, que tendrá lugar 
en la semana del 24 al 28 de mayo de 2021.

Entre otras autoridades, ya se han enviado cartas soli-
citando reuniones y anunciando el evento a a Alfredo 
Canteli Fernández, alcalde del Ayuntamiento de Ovie-
do, así como a Adrián Barbón Rodríguez, presidente del 

Principado de Asturias, a Juan Cofiño González, vicepre-
sidente y consejero de infraestructuras, Medio Ambien-
te y Cambio Climático, a Enrique Fernández Rodríguez, 
consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica 
y a María Belarmina Díaz Aguado, directora general de 
Energía, Minería y Reactivación.

Actualmente se está trabajando intensamente en los 
pasos iniciales de la organización y, muy próximamen-
te, se organizará la reunión de los Comité Organizador y 
Científico del Congreso.

Oviedo y el Principado de Asturias son una elección que 
permitirá realizar un magnífico Congreso que será todo 
un éxito, como los anteriores.

El sector de productos de 
construcción comienza a 
enfriar su crecimiento

Artículo científico sobre la 
futura demanda de áridos

El VI Congreso Nacional de Áridos se  
celebrará en Oviedo en Mayo de 2021

asociaciones

7



Actualidaddelsector

Una delegación de empresarios del sector se 
reúne con las principales Instituciones Europeas

Al igual que en 2016, la Federa-
ción de Áridos ha organizado, en 

el mes de Noviembre y coincidien-
do con la ceremonia de entrega de 
los Premios Europeos UEPG de Desa-
rrollo Sostenible, una visita de una 
delegación empresarial de cerca de 
25 personas, a Bruselas, en las que 
se han mantenido reuniones con 
miembros del Parlamento Europeo, 
del Comité de las Regiones, de la Co-
misión Europea, de varias ONGs y de 
la propia Asociación europea.

Reunión con 
Eurodiputados en el 
Parlamento Europeo
El día 19 de noviembre se celebró una 
reunión y coloquio, en el Parlamento 
Europeo, con varios Eurodiputados es-
pañoles auspiciada por Dolors Montse-
rrrat – PPE – Miembro de la Comisión 
de Medio Ambiente, Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria (ENVI), a la 
que asistieron: Pilar del CASTILLO VERA 
(PP, ITRE) Izaskun BILBAO BARANDICA 
(PNV, ITRE (Suplente)); Nicolás GON-
ZÁLEZ CASARES (PSOE, ENVI (Suplen-
te), ITRE); Hermann TERTSCH (VOX, 
ENVI (Suplente)), y los asistentes de 
Esteban GONZÁLEZ PONS (PP Vicepre-
sidente Grupo del Partido Popular Eu-
ropeo) y de la propia Dolors MONTSE-
RRAT. Se les realizó una Presentación 
del sector de los áridos en España y 
en Europa. Retos y soluciones a cargo 
del director general, donde se abor-
daron los siguientes asuntos: Estrate-
gia industrial de la UE, Estrategia mar-
co del agua, Calidad del aire, Cambio 
climático. Implicaciones para los sec-
tores industriales, Acceso a los recur-
sos de materias primas en la UE, Pa-
quete de economía circular.

Posteriormente se ha remitido esa 
presentación, junto con el folleto de 
presentación de la industria de los 
áridos y un documento de propues-
tas a 30 Europarlamentarios.

Asimismo, Inmaculada RODRÍGUEZ-
PIÑERO (PSOE),  asistió a la ceremo-
nia de entrega de los Premios de 
Desarrollo Sostenible y se reunió el 
día 21 de noviembre durante 90 mi-
nutos con el director general.

Esta acción ha permitido abrir nue-
vamente las puertas de acceso a 
cuatro grupos políticos, entre ellos, 
los dos principales con presencia en 
la Comisión de Industria, Investiga-
ción y Energía - ITRE, y en la Comi-
sión de Medio Ambiente, Salud Pú-

blica y Seguridad Alimentaria – ENVI, 
que son las dos más críticas para el 
sector.

Reunión con 
representantes de la 
Comisión Europea y de 
ONGs
El día 19 de noviembre, en la sede 
de la UEPG, se celebró una reunión 
y coloquio con representantes de la 
Comisión Europea y de ONGs, en las 
que se expusieron y debatieron los 
siguientes asuntos:

l	 Economía circular e Industria Ex-
tractiva. Chiel Berends – Comi-
sión Europea – DG Environment 
– Circular Economy and Green 
Growth Directorate.

l	 Industria Extractiva y Biodiversi-
dad. Alberto Arroyo – Senior Po-
licy Manager – Unión Internacio-
nal de Conservación de la Natu-
raleza – IUCN.

l	 Estrategia de Raw Materials de la 
UE. Rodrigo Chanes Vicente - Policy 
Officer - Comisión Europea – G Inter-
nal market, Industry, Entrepreneur-
ship and SMEs - Unit C.2. Resource 
Efficiency and Raw materials.

Reunión en el Comité 
de las Regiones 
con representantes 
autonómicos
El día 20 de noviembre se celebró en 
el Comité de las Regiones una nueva 
reunión y coloquio, con los siguien-
tes representantes de las Comunida-
des Autónomas con representación 
en la misión empresarial:

l	 Santiago MONDRAGON – Admi-
nistrator – Secretariat of the CI-
VEX commission – Directorate for 
Legislative Work 1 – Committee 
of Regions.

l	 José Alberto LOPEZ MORENO – 
Coordinador de la Representación 
Española – Generalitat Valenciana. 

l	 VANESSA LOBO CASAS – Funda-
ción Galicia Europa Bruselas.

l	 Meritxell SERRET I ALEU – Directo-
ra – Representación de la Gene-
ralitat de Catalunya ante la UE.  

l	 Carlos GÓMEZ ASCASO – Director 
– Representación de Aragón ante 
la UE.
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l	 Jean Christophe GARCÍA-BAQUE-
RO –Delegación de la Junta de 
Andalucía en Bruselas.

l	 Alfredo SÁNCHEZ GIMENO – Di-
rector – Unidad de Representa-
ción de la Comunidad de Madrid 
en Bruselas.

l	 Cristina del Canto Mozas – Dele-
gación Permanente de Castilla y 
León en Bruselas.

l	 Víctor ÁLVAREZ ALHAMBRA – Di-
rector – Oficina de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha 
en Bruselas.

Se les realizó una Presentación del 
sector de los áridos en España y en 
Europa. Y se mantuvo un muy in-
teresante coloquio con todos ellos, 
durante más de dos horas, que pro-
siguió en la comida de trabajo pos-
terior.

Ceremonia de entrega 
de los Premios 
Europeos UEPG de 
Desarrollo Sostenible 
Toda la delegación empresarial par-
ticipó en la ceremonia de entrega de 
los Premios Europeos UEPG de Desa-
rrollo Sostenible, celebrada el día 20 
de noviembre, por la tarde – noche.

Visita a canteras Belgas
Finalmente, antes de regresar a Es-
paña, el día 21 de noviembre, la de-
legación visitó dos canteras Belgas 
participantes en el Proyecto Life in 
Quarries:

l	 Cantera de CBB Carrière du Clypot.

l	 Cantera de SAGREX (HeidelbergCe-
ment Group) Carrière de Quenast.
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COMINROC, 
colaborador del 
éxito alcanzado en el 
Mining and Minerals 
Hall – MMH
Más de 10.000 personas han vi-

sitado la tercera edición del Sa-

lón Internacional de la Minería, Mi-

ning and Minerals Hall (MMH), cele-

brada en el Palacio de Exposiciones 

y Congresos de Sevilla – Fibes, del 

15 al 17 de octubre. El evento es el 

mayor encuentro sobre Minería que 

se celebra en Europa y está organi-

zado al máximo nivel, por lo que le 

sugerimos que intente asistir, ya que 

es una oportunidad muy interesante 

para su empresa.

De esta manera, el encuentro or-

ganizado por la Asociación de Em-

presas Investigadoras, Extractoras, 

Transformadoras Minero-Metalúr-

gicas, Auxiliares y de Servicios – 

Aminer, en el que la Confederación 

de Industrias Extractivas de Rocas y 

Minerales Industriales – COMINROC 

ha colaborado muy intensamente, 

ha batido todos sus registros de vi-

sitantes, de expositores (150 em-

presas) y de congresistas, mas de 

900, casi el triple que la anterior 

edición. 

La presencia de COMINROC y de 

sus organizaciones miembro – en-

tre ellas la Federación de Áridos – 

ha permitido confeccionar un atrac-

tivo programa, en el que las rocas y 

minerales industriales han tenido un 

papel importante que, asimismo, ha 

atraído a numerosos visitantes.

Representantes de 
COMINROC han tenido 
un papel destacado en 
las siguientes mesas 
redondas:
l	 Retos y oportunidades del sector 

de las rocas y minerales indus-

triales.

l	 Innovación y desarrollo en la in-

dustria minera. Una minería con 

futuro.

l	 Oportunidades de la economía 

circular para la industria minera.

l	 Licencia social para operar, la 

gestión de la industria minera y 

su relación con la sociedad.

l	 Gestión de la biodiversidad en la 

industria extractiva.

Las entidades de 
COMINROC han 
organizado los 
siguientes seminarios 
técnicos:
l	 Seminario técnico 2: Panorámica 

del sector de Minerales Industria-

les – AINDEX.

l	 Seminario Técnico 4: Sostenibi-

lidad de la industria extractiva – 

COMINROC.

l	 Seminario Técnico 5: Minería y 

cambio climático: una oportuni-

dad para España. Almacenamien-

to geológico de CO2 – PTECO
2
.

l	 Seminario Técnico 3: Rodando 

hacia la economía circular: la uti-

lización de cal en las fases de un 

proyecto – ANCADE.

l	 Seminario Técnico 7: Perspecti-

vas de las infraestructuras espa-

ñolas. Retos y oportunidades – 

Federación de Áridos.

l	 Seminario Técnico 8: La econo-

mía circular en el sector cemen-

tero – FLACEMA.

l	 Seminario Técnico 9: Gestión mi-

nero – mineralúrgica – metalúrgi-

ca sostenible – COMINROC y CON-

FEDEM.

Intervenciones de 
ANEFA y la Federación 
de Áridos en el evento
l	 Mesas redondas:

 Retos y oportunidades del sec-

tor de las rocas y minerales in-

dustriales.

- Marcos Osorio Gómez, director 

de Operaciones de España y Por-

tugal. SIBELCO.

- Carlos Sánchez Galán, director 

de Áridos y Hormigón. Grupo Han-

son Heidelberg Cement Group.

 Oportunidades de la economía 

circular para la industria minera. 
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-  César Luaces Frades, director 

general de ANEFA y FdA.

 Estrategia de la industria ex-

tractiva para la biodiversidad: un 

actor clave 

-  Conferencia Gestión de la bio-

diversidad en la industria extrac-

tiva de César Luaces Frades como 

secretario general Técnico de CO-

MINROC.

-  Moderadora: Pilar Gegúndez 

Cámara. Lafarge Holcim España.

- Asier Ochoa de Eribe. Han-

son Hispania Heidelberg Cement 

Group.

- Beltrán de Ceballos Vázquez. 

Fundación Victoria Laporta Car-

bonell.

- Dirk Fincke. Secretario General 

UEPG.

- Raúl de Tapia Martín. director 

Fundación Tormes EB.

l	 Seminarios técnicos:

 Seminario Técnico 4: Sosteni-

bilidad de la industria extractiva 

– COMINROC.

- Conferencia Proyecto Ageing@

Work. María Loeck de Lapuerta, 

responsable de Coordinación Jurí-

dica y Económica – ANEFA y Rosa 

Carretón Moreno, responsable 

Técnica – ANEFA.

- Conferencia Control de emisio-

nes ambientales en la industria 

extractiva, César Luaces Frades 

director general de ANEFA y FdA.

- Conferencia Relaciones con el 

entorno en el sector de los ári-

dos, Carlos Ramírez Sánchez Ma-

roto, director general AFA Anda-

lucía.

 Seminario Técnico 7: Perspec-

tivas de las infraestructuras es-

pañolas. Retos y oportunidades – 

Federación de Áridos. 

- 	 Apertura: Alfons Porro i García, 

presidente de la Federación de 

Áridos.

- 	 Presentación del Estudio: Las 

obras y servicios públicos a exa-

men: Evaluación de las infraes-

tructuras en España. Informe 

2019. Vicente Esteban Chapa-

pría, presidente Asociación de In-

genieros de Caminos, Canales y 

Puertos.

- 	 Moderador: Jaume Puig i Canal, 

secretario general de FdA.

- 	 César Luaces Frades, director ge-

neral de ANEFA y FdA.

- 	 Clausura: Ramón Ruberte Auré. 

vicepresidente de la Federación 

de Áridos y presidente de ANE-

FA.

 Seminario Técnico 9: Gestión 

minero – mineralúrgica – meta-

lúrgica sostenible – COMINROC y 

CONFEDEM. 

-  Conferencia UNE 22470:2019 

Sistema de gestión minero-mi-

neralúrgica-metalúrgica soste-

nible. Indicadores, César Luaces 

Frades, director general de ANE-

FA y FdA y presidente CTN 22/SC 

3 Gestión minera sostenible.
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Las empresas españolas destacan  
en los Premios Europeos de Desarrollo 
Sostenible de la UEPG
Entregados en Bruselas en una brillante ceremonia
Las 9 candidaturas españolas fueron el record de esta edición

El pasado día 20 de noviembre, en 

la Sala de Conciertos de Bruselas 

“La Madeleine”, la Asociación Euro-

pea de Áridos – UEPG exhibió y ce-

lebró sus European Rocks Stars: las 

53 candidaturas recibidas proceden-

tes de 13 países sobre proyectos de 

desarrollo sostenible en la industria 

europea de áridos. De estos 53 casos 

de excelencia, 9 empresas recibie-

ron un primer premio y 21 empre-

sas recibieron menciones especiales 

por sus logros en materia de restau-

ración, buenas prácticas medioam-

bientales, seguridad y salud, com-

CANDIDATOS ESPAÑOLES A LOS PREMIOS EUROPEOS UEPG 2019

Explotación y Empresa Categoría Premio FdA 2018 Premio UEPG 2019

PILAR MEDIO AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE – RESTAURACIÓN

Gravera El Toril
Prebetong Áridos, S.L.U (Votorantim Cimentos)
(La Rinconada – Sevilla – Andalucía)

Medio Ambiente – 
Restauración

1er Premio Restauración Categoría Gravera
Mención especial 
Premio Europeo 

MEDIO AMBIENTE – BUENAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES

Explotación Yeyo
 ERIMSA
(Oroso, Frades y Ordes – A Coruña – Galicia)

Medio Ambiente – Buenas 
prácticas medioambientales

1er Premio de Medio Ambiente  
1er Premio Buenas prácticas medioambientales

Premio Europeo

MEDIO AMBIENTE - BIODIVERSIDAD

Varias explotaciones
LafargeHolcim y SODIRA
(Comunidad de Madrid y Castilla – La Mancha)

Medio Ambiente – 
Biodiversidad

1er Premio Biodiversidad 
Categoría Proyecto Sectorial

Mención especial 
Premio Europeo

PILAR SOCIAL

SOCIAL – SEGURIDAD Y SALUD

Explotación El Castillo
ERIMSA
(A Estrada – Pontevedra – Galicia)

Social – Seguridad 1er Premio Salud Premio Europeo

SOCIAL – PARTICIPACION EN LA COMUNIDAD LOCAL

Cantera del Mas de la Parreta
 Vega de Moll, S.A.
(Morella – Castellón – Comunidad Valenciana)

Social – Participación en la 
Comunidad Local

1er Premio Social  
1er Premio Participación en la Comunidad Local

Mención especial 
Premio Europeo

SOCIAL – COMUNICACIÓN

Gravera Áridos Sanz, S.L. (Hanson Hispania – 
HeidelbergCement Hispania)
(La Cistérniga – Valladolid – Castilla y León) y 
Fundación Tormes - FB

Social – Comunicación 1er Premio Comunicación Premio Europeo

PILAR ECONOMÍA

ECONOMÍA - CONTRIBUCIÓN A LA SOCIEDAD / VALOR AÑADIDO A LA SOCIEDAD

Explotación Don Isidro, Cementos Cosmos 
(Votorantim Cimentos)
(Triacastela Lugo – Galicia)

Economía – Contribución a la 
sociedad / Valor añadido a 
la sociedad

1er Premio 
Contribución a la sociedad / Valor añadido a la sociedad

Mención especial 
Premio Europeo

ECONOMÍA - BUENAS PRÁCTICAS OPERACIONALES E INICIATIVAS

Áridos Valdearcos, S.L.
(Valdearcos – León – Castilla y León)

Economía – Buenas prácticas 
operacionales e iniciativas

1er Premio Economía
1er Premio Buenas prácticas operacionales e iniciativas

Premio Europeo

ECONOMÍA - INNOVACIÓN

Cantera Aurora, Cemex España Operaciones 
S.L.U.(Campredó – Tortosa – Tarragona – 
Catalunya)

Economía – Innovación
1er Premio 
Buenas prácticas operacionales e iniciativas – Premio en 
Mejores Técnicas Disponibles

Mención especial 
Premio Europeo



Actualidaddelsector

13

promiso social, contribución econó-

mica, comunicación y biodiversidad.

El evento contó con cerca de 200 

participantes de 20 países, inclui-

dos representantes de alto nivel de 

la Comisión Europea, como el ora-

dor principal Peter Dröll, Director de 

Prosperidad en la DG Investigación 

e Innovación y William Neal, Ase-

sor del Director de Economía Circu-

lar y Crecimiento Verde en la DG Me-

dio Ambiente. 

El presidente de la UEPG, Thilo Ju-

chem, inauguró la Ceremonia recor-

dando que los productores de ári-

dos son muchas veces reacios a di-

vulgar sus muchas historias de éxi-

to en relación con el desarrollo sos-

tenible y que, por lo tanto, la indus-

tria necesita mostrar y comunicar 

lo que hace, pero también apren-

der unos de otros y de la experien-

cia externa.

El propósito de este importante even-

to de la UEPG es premiar y mostrar el 

compromiso de la industria europea 

de áridos con el desarrollo sostenible. 

Además, también crea oportunidades 

para promover y difundir ejemplos de 

buenas prácticas y alentar proyectos 

que van mucho más allá de lo reque-

rido por los reguladores, establecien-

do nuevos estándares de excelencia 

que otros podrían seguir.

España participó con una importan-

te delegación empresarial compuesta 

por 24 empresarios y profesionales del 

sector, entre los que destacaban los re-

presentantes de las 9 empresas candi-

datas, una por cada categoría, como el 

país con mayor número de candidatos.

Todas las empresas españolas re-

cibieron sus galardones europeos 

y cinco de ellas recibieron mencio-

nes especiales del jurado, tal y como 

se indica en el cuadro que figura a 

continuación. Por primera vez desde 

que se celebran estos premios, las 

empresas españolas no fueron dis-

tinguidas con un primer premio. La 

Eurodiputada Inmaculada Rodríguez 

– Piñero Fernández acompañó a la 

delegación española.

Los cinco miembros del jurado total-

mente independiente y de muy alto 

nivel tuvieron la difícil tarea de selec-

cionar lo mejor de lo mejor: Ester Asin, 

directora de la Oficina de Política Euro-

pea de WWF, Jean-Pierre Damm, co-

presidente del Comité Sectorial de 

Diálogo Social de la Industria Extracti-

va, Anna Ostrega, profesora asociada 

de la Universidad de Ciencia y Tecno-

logía AGH de Polonia, Slavko Šolar, se-

cretario general de la Asociación de los 

institutos geológicos europeos - Euro-

GeoSurvey y Guy Woodford, editor de 

la revista Aggregates Business Europe.

Antonis Antoniou Latouros, primer vice-

presidente de UEPG, cerró oficialmen-

te la Ceremonia y destacó que las 53 

empresas, con sus excelentes proyec-

tos, han enorgullecido de toda la indus-

tria europea.

Albert Gómez Miró, recientemente elegido 
como nuevo presidente de ANEFHOP, ha de-

sarrollado toda su carrera profesional en diver-
sas divisiones de CEMEX, gestionando los ne-
gocios de hormigón, áridos, mortero y cemen-
to, tanto en España como en el extranjero. Ha 
sido director comercial de hormigón en Levan-
te, Murcia, Aragón, Cataluña y norte de España, 
participando en gran número de proyectos re-

lacionados con normativa, segmentación, pro-
ductos especiales o integraciones de empresas.

Albert Gómez es un firme defensor de la par-
ticipación del tejido empresarial en las asocia-
ciones profesionales, habiendo sido miembro 
de las juntas directivas de asociaciones como 
ANEFHOP, GREMI DE ARIDS, ARIVAL o ANEFA en-
tre otras.

Albert Gómez, director de Materiales de CEMEX España 
Operaciones SLU, nuevo presidente de ANEFHOP
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Seguridad y Salud

A través de la convocatoria sectorial 2018 de la 
Fundación Estatal para la Prevención de Ries-

gos Laborales, la Asociación Nacional de Empre-
sarios Fabricantes de Áridos - ANEFA, como enti-
dad solicitante, le ha sido concedida una subven-
ción, con el objetivo de, junto al Centro Tecnológi-
co del Mármol, Piedra y Materiales - CTM, elabo-
rar una web de referencia para informar y promo-
ver el cumplimiento de la normativa sobre preven-
ción de los riesgos por exposición al polvo y a la sí-
lice cristalina respirable, aportando cuantos recur-
sos pudieran ser de interés para las estructuras or-
ganizativas de las empresas en materia de pre-
vención de riesgos laborales, así como la informa-
ción sobre el cumplimiento eficaz de las obligacio-
nes en materia preventiva y sobre las buenas prác-
ticas aplicables.

Es importante destacar que, con motivo de los 
cambios normativos previstos en torno a la síli-
ce cristalina respirable y a su catalogación como 
agente cancerígeno, la información facilitada en 
este portal fomentará su control y la adecuada 
gestión preventiva en ese nuevo escenario. 

El ámbito de siliceysalud.es se extiende, además 
del sector de los áridos, a los restantes secto-
res de la industria extractiva integrada en CO-
MINROC: Arcillas, Arenas Silíceas, Cales, Cemen-
tos, Cementos, Magnesitas, Minerales Industria-
les, Pizarras, Rocas Ornamentales y Yesos. Esto 
no es una cuestión limitante y la información re-
cogida en la página web puede ser de utilidad 
en cualquier actividad donde existan puestos de 
trabajo que impliquen la exposición al polvo de 
sílice cristalina respirable generada por un pro-
ceso de trabajo.

Uno de los ejes prioritarios de actuación de sili-
ceysalud.es es proseguir con la mejora continua 
de las condiciones de seguridad y salud en el tra-
bajo dentro de la industria extractiva: divulgando 
la necesidad de introducir la prevención de ries-
gos laborales en la planificación de las explotacio-

nes y en la organización del trabajo, fomentando la 
puesta en práctica de las medidas preventivas ne-
cesarias en cada caso, colaborando en la obtención 
de un marco legal homogéneo, todo ello para cui-
dar la salud de los trabajadores y alcanzar un me-
jor cumplimiento de la Ley. 

Para conseguir este fin, se han tenido en cuenta to-
dos los apartados y contenidos que se estiman ne-
cesarios para ayudar a las empresas, trabajadores 
y representantes de éstos de la industria extracti-
va, así como, a servicios de prevención técnicos de 
la administración y cualquier persona que esté in-
teresada o tenga ciertas funciones y/o responsa-
bilidades para mejorar las condiciones de trabajo 
en relación con el polvo de sílice cristalina respira-
ble. En este sentido, siliceysalud.es se divide en di-
versos bloques que facilitan la localización de con-
tenidos; destacan:
l	 El polvo y la SCR. Contenidos específicos sobre 

el agente químico y la patogenia sobre las per-
sonas expuestas.

l	 Evaluación de riesgos. Aspectos relacionados 
con la identificación, evaluación, control y ve-
rificación en los lugares de trabajo.

l	 Control de la exposición. Compendio de actua-
ciones desde el ámbito técnico y médico para 
fomentar lugares de trabajo saludables y la vi-
gilancia de la salud de las personas. 

l	 Buenas prácticas. Publicaciones de interés des-
tinadas a ayudar a la planificación de la activi-
dad preventiva.

l	 Repositorio. Biblioteca de contenidos diversos, en-
tre los que destacamos: páginas webs, estudios, 
informes, folletos, manuales y audiovisuales.

l	 Punto de encuentro virtual. Proveedores e ins-
tituciones que pueden facilitar la implantación 
de medidas de prevención y de protección.

Es importante destacar que la ejecución de sili-
ceysalud.es tiene el apoyo de las organizaciones 
que forman parte de COMINROC y que grupos de 
trabajo de sus asociaciones miembro han colabo-
rado en su desarrollo. Por su implicación y colabo-
ración en la elaboración de siliceysalud.es, agrade-
cemos especialmente a OFICEMEN, IBERSIL, CEPCO, 
CLUSTER PIEDRA y a los miembros del grupo de tra-
bajo de la sílice cristalina respirable de COMINROC 
su dedicación. El Instituto Nacional de Silicosis va-
lora la creación de la página web www.siliceysa-
lud.es como una iniciativa muy positiva en el pla-
no informativo sobre los riesgos derivados de la 
exposición a sílice cristalina respirable en el ám-
bito laboral.

Por último, siliceysalud.es ha sido desarrollada 
en el marco de la convocatoria de acciones sec-
toriales de la convocatoria ordinaria 2018 en el 
ámbito de la PRL, financiada por la FUNDACIÓN 
ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABO-
RALES F.S.P., en la que ANEFA es la entidad be-
neficiaria del proyecto “Portal web para la me-
jorar las condiciones de trabajo con relación al 
polvo y la sílice cristalina respirable en el pro-
ceso extractivo y productivo” con número de ac-
ción AS2018-0039.

SILICEYSALUD.ES web de referencia para  
mejorar las condiciones de trabajo sobre la sílice 
cristalina respirable (SCR)
Este portal web pretende fomentar la mejora continua de las condiciones de trabajo 
y prevenir los riesgos para la salud y cuenta con el apoyo de las organizaciones que 
forman parte de COMINROC
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Haciendo coincidir con la fecha lí-
mite para la transposición al Es-

tado Español de la Directiva (UE) 
2017/2398 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 12 de diciem-
bre de 2017, por la que se modi-
fica la Directiva 2004/37/CE relati-
va a la protección de los trabajado-
res contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes carcinó-
genos o mutágenos durante el tra-
bajo, comienza en enero de 2020 
la nueva campaña de recogida 
de datos de la plataforma NEP-
SI, de la red Europea de la Síli-
ce Cristalina Respirable, que, al 
igual que en años anteriores (2008, 
2010, 2012, 2014,  2016 y 2018), 
permitirá elaborar el informe del 
sector de los áridos español, corres-
pondiente al Acuerdo para la pro-
tección de la salud de los trabajado-
res a través del buen manejo y uso 
de la sílice cristalina y de los pro-
ductos que lo contienen, firmado en 
2006, por representantes europeos 
de 15 sectores industriales: entre 
los que se encuentran los áridos, la 
industria del cemento, la industria 

de la cerámica, las fundiciones, la 
industria del vidrio, la industria de 
minerales metálicos y de los mine-
rales industriales, la de lana mine-
ral, la industria de piedra natural, 
la industria del mortero y la indus-
tria del hormigón. El realizar dicho 
reporte es realmente importan-
te, ya que en la modificación de 
la Directiva, se contempla en su 
considerando 19, que «Las guías y 
ejemplos de buenas prácticas ela-
borados por la Comisión, los Esta-
dos miembros o los interlocutores 
sociales, u otras iniciativas como 
el diálogo social «Acuerdo sobre 
la protección de la salud de los 
trabajadores a través de la ade-
cuada manipulación y el buen 
uso de la sílice cristalina y de 
los productos que la contienen» 
(NEPSi), son instrumentos útiles 
y necesarios que complemen-
tan las medidas reguladoras y, 
concretamente, apoyan la apli-
cación efectiva de valores lími-
te, por lo que debe considerar-
se seriamente su utilización. In-
cluyen medidas para prevenir o mi-

nimizar la exposición, como la eli-
minación con ayuda de agua para 
evitar que el polvo se esparza en el 
aire en el caso de la sílice cristali-
na respirable». 

Al igual que en años anteriores, el 
reporte se debe hacer a través de 
la plataforma NEPSI, que ha sido ac-
tualizada para esta edición, a través 
de un proyecto financiado por la Co-
misión Europea, y que permite a las 
empresas hacer el reporte de sus in-
dicadores (KPIs) sobre NEPSI en lí-
nea. Cabe destacar, que en la actua-
lización y mejora de la plataforma, 
no se han modificado las pregun-
tas, siendo estas las mismas que en 
otras ediciones, pero sí se han he-
cho unas observaciones iniciales con 
el fin de aclarar algunos conceptos 
como por ejemplo sitio único o múl-
tiple, etc.

A partir de los datos que se obten-
gan, se calculará automáticamen-
te un conjunto de KPIs representa-
tivos de cada sector amparado en el 
Acuerdo.

El periodo de recogida de datos es 
de dos meses, entre el 22 de ene-
ro y el 22 de marzo de 2020, y todos 
los interesados pueden participar ac-
tivamente, si no estás dado de alta 
en la plataforma de otros años an-
teriores, contactando con el depar-
tamento técnico de ANEFA y de la 
Federación de Áridos. Para más in-
formación, la Comisión Europea fi-
nanció la realización de un video di-
vulgativo sobre la plataforma NEPSI 
para el control de la sílice cristalina 
respirable, para la sensibilización de 
empresarios, trabajadores y técnicos 
sobre este riesgo. El video fue tradu-
cido a 8 idiomas, entre ellos el Espa-
ñol, y se puede visualizar en el si-
guiente enlace: https://vimeopro.
com/ecpvideoproductions/nepsi 
introduciendo el password: silica.    

Lanzamiento del Reporte NEPSI 2020

A través de la convocatoria de 
ayudas 2020 destinadas a la 

prevención de riesgos y seguridad 
minera, en el ámbito de una minería 
sostenible, de las actividades mine-
ras no energéticas, entre la FdA y la 
ANEFA, se han solicitado cuatro pro-
yectos de formación en seguridad 
minera.

El objeto de estas ayudas es impul-
sar el desarrollo de proyectos relati-
vos a seguridad minera, en sus ver-
tientes de inversión y formación, 
que realicen las empresas y entida-
des sin ánimo de lucro, cuya finali-
dad primordial es la reducción de la 
siniestralidad de la actividad minera 
en España y contribuir eficazmente al 
logro de un crecimiento sostenible.

Los 4 proyectos solicitados son los 
siguientes:

l	 2 proyectos que cubren la forma-
ción obligatoria de acuerdo a la 
ITC 02.1.02 Formación preventi-
va para el desempeño del pues-
to de trabajo (cursos iniciales y 
de reciclaje).

l	 1 proyecto para realizar una 
Campaña de formación en rela-
ción al riesgo durante las opera-
ciones de mantenimiento e ins-
pección en espacios confinados 
en establecimientos de beneficio 
minero, de 4 horas de duración.

l	 1 proyecto para realizar una 
Campaña de formación en rela-
ción a los riesgos higiénicos y er-
gonómicos, y específicamente, 
trabajadores con riesgo por inha-
lación de polvo y/o sílice en el 
desempeño de su puesto de tra-
bajo, de 4 horas de duración.

Presentados 4 proyectos de formación en seguridad  
minera para las empresas de la industria extractiva
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Tras la publicación de la nueva ver-
sión de las Normas UNE 22470 y 

22480:2019, en las que se ha am-
pliado el campo de aplicación, de los 
sistemas de Gestión Minera Sosteni-
ble (GMS) de las dos versiones ante-
riores (2008 y 2015) a los sistemas 
de Gestión Minera, Mineralúrgica y 
Metalúrgica Sostenible (GMMMS), 
incluyendo en las nuevas aplicacio-
nes a la Mineralurgia de transfor-
mación con la industria del cemen-
to, yeso, magnesitas, cales, granitos, 
mármoles, etc. y a la Metalurgia ex-
tractiva con las fundiciones para la 
obtención de los metales a partir de 
los concentrados o directamente del 
mineral, el 14 de noviembre, se ce-
lebró la Jornada de Gestión de la Mi-
nería, Mineralurgia y Metalurgia Sos-
tenible III, en  el salón de actos de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenie-
ros de Minas y Energía de Madrid de 
la Universidad Politécnica de Madrid, 
inaugurándola el nuevo director ge-
neral de Industria, Energía y Minas 

de la Comunidad de Madrid, David 
Valle Rodríguez.

La nueva Norma UNE 22480:2015 
adopta la estructura de “alto nivel” de 
las normas ISO de sistemas de gestión 
a partir de 2015, lo que facilita la in-
tegración conjunta de los sistemas de 
GMMMS con los sistemas de medio 
ambiente, calidad o seguridad y salud 
en el trabajo, principalmente, median-
te las normas ISO 14001, 9001:2015 y 
45001:2018 respectivamente. 

Estas Normas, concebidas desde 
España, son pioneras a nivel mun-
dial, habiendo desarrollado la ver-
sión de 2019 a través del Subco-
mité SC3 “Gestión Minera Sosteni-
ble” del Comité CTN 22 “Minería y 
explosivos” de UNE. Pretenden res-
ponder, mediante la estructura de 
un Sistema de Gestión, a las in-
quietudes de las industrias mine-
ra, mineralúrgica y metalúrgica por 
exportar una imagen real, docu-
mentada y verificable, de sus es-

fuerzos en controlar su desempe-
ño y alcanzar cotas de mínimo im-
pacto.

Durante el desarrollo de la jornada, 
se ha informado tanto a las empre-
sas de los sectores comprendidos, 
como a las distintas administracio-
nes con competencias en los mis-
mos y el medio ambiente, de la exis-
tencia de estas herramientas que, 
aplicadas voluntariamente a la ope-
ración minera, mineralúrgica o me-
talúrgica, y certificadas por una ter-
cera parte independiente, pueden 
demostrar a la sociedad la sosteni-
bilidad de sus actuaciones.

El Subcomité CTN22/SC3 aprobó en 
su última reunión, de mayo pasado, 
la realización de una Guía de aplica-
ción de las nuevas normas UNE de 
2019, a publicar para mediados de 
2020, con el fin de facilitar su uso 
por parte de las organizaciones que 
las utilicen.

Celebrada la Jornada técnica de Gestión de la Minería, 
Mineralurgia y Metalurgia Sostenible III

Medio Ambiente

El Parlamento Europeo, en Sesión Plenaria, ha 
validado el conjunto de la Comisión Europea 

para el periodo 2019-2024, por 461 votos a favor, 
157 en contra y 89 abstenciones. 

Básicamente, la propuesta de la nueva presiden-
ta de la Comisión Europea, la conservadora alema-
na Ursula von der Leyen, ha contado con el apo-

yo de los tres principales grupos políticos europeos: el Partido Popular Europeo 
(PPE), el Grupo Socialdemócrata (S&D) y el Grupo Renovar Europa (RE). El Gru-
po de los Verdes declaró que se abstendría, pero que colaborará en las priori-
dades comunes. 

El nuevo Colegio de Comisarios ha entrado en funciones el lunes 2 de diciem-
bre. En su intervención inicial, la Presidenta von der Leyen ha desgranado las 
que serán sus dos principales prioridades: el clima, con el Pacto Verde Europeo 
como medida estrella, y la digitalización. Una de las claves, ha mencionado, es 
el logro de una “competitividad sostenible”. 

El director general de ANEFA / FdA ha 
participado en el European Business & 

Nature Summit que ha tenido lugar los 
días 7 y 8 de noviembre, en Madrid, pre-
parado una presentación sectorial como 
representante de la UEPG, mostrando es-
tudios de casos de gestión de la biodiver-
sidad en explotaciones de áridos en Euro-
pa, así como ejemplos de proyectos es-
pañoles y de otros países europeos para 
dar una imagen más completa del enfo-
que del sector.

Esa presentación, finalmente se integró 
en la de la empresa LafargeHolcim, que 
tuvo a bien hacerla en nombre de UEPG.

La nueva presidenta de la 
Comisión Europea promueve 
un pacto verde europeo

Participación en el European 
Business & Nature Summit, 
el 7 y 8 de noviembre,  
en Madrid
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Con motivo de la celebración de la 
COP25 – Conferencia de las Partes 

de la Convención Marco de Naciones 
Unidas para el Cambio Climático, en 
España, entre los días 2 y 13 de di-
ciembre, la Confederación Española 
de las Industrias de las Materias Pri-
mas Minerales – PRIMIGEA, reciente-
mente constituida, y sus dos miem-
bros, la Confederación Española de 
Industrias Extractivas de Rocas y Mi-
nerales Industriales – COMINROC y la 
Confederación Nacional de Empresa-
rios de la Minería y de la Metalurgia 
– CONFEDEM han celebrado este sá-
bado la jornada Quarries & Mines 4 
Climate / Canteras y Minas X el Cli-
ma, en la Zona Verde (Espacio Diá-

logo de IFEMA, con la asistencia de 
unas 60 personas.

Javier Targhetta Roza, presidente 
de PRIMIGEA y CEO de Atlantic Cop-
per ha abierto la jornada, en la que 
se ha presentado la contribución 
esencial de la industria de canteras 
y minas sostenible a la lucha con-
tra el cambio climático, César Lua-
ces Frades, director general de PRI-
MIGEA y secretario general técnico 
de COMINROC ha explicado la ne-
cesidad de esta industria, como su-
ministradora de las materias pri-
mas de rocas y minerales que son 
indispensables para el desarrollo 
económico, para la calidad de vida 

de los ciudadanos, para la transi-
ción energética, así como para la 
prevención del cambio climático y 
de sus efectos negativos. Ha ex-
puesto la necesidad de seguir pro-
duciendo, en Europa, materias pri-
mas de forma sostenible y las nu-
merosas vías por las que esta in-
dustria está contribuyendo positiva 
y efectivamente a la lucha contra 
el cambio climático, para lograr un 
planeta neutro en carbono y resis-
tente al clima en 2050. 

Beltrán de Ceballos Vázquez, direc-
tor de Plegadis Consultores, ha pre-
sentado numerosos ejemplos muy 
destacables de gestión de la bio-
diversidad por parte de una de las 
empresas de la industria extractiva, 
como muestra de la capacidad real 
de lograr una mejora sustancial de 
las condiciones iniciales del entor-

no, alineando la estrategia de ges-
tión de las especies con los obje-
tivos más adecuados para su con-
servación. 

Por último, Paula Fernández Canteli, 
representante del Instituto Geológi-
co y Minero de España ha explicado 
la importancia de desarrollar el al-
macenamiento de CO

2
 como una de 

las tecnologías necesarias para con-
tribuir a la lucha contra el cambio cli-
mático.

La Jornada, que ha finalizado con un 
breve coloquio con los asistentes, ha 
permitido explicar al público la con-
tribución a favor del clima de la In-
dustria de las Materias Primas Mine-
rales, tan desconocida, pero sin em-
bargo tan importante para poder al-
canzar los objetivos de descarboni-
zación fijados.

Con motivo de la celebración de la 
COP25 – Conferencia de las Partes 

de la Convención Marco de Naciones 
Unidas para el Cambio Climático, en 
España, entre los días 2 y 13 de di-
ciembre, la Confederación Española 
de las Industrias de las Materias Pri-
mas Minerales – PRIMIGEA y sus dos 
miembros, la Confederación Españo-
la de Industrias Extractivas de Rocas 
y Minerales Industriales – COMINROC 
y la Confederación Nacional de Em-
presarios de la Minería y de la Me-
talurgia – CONFEDEM han promovido 
una iniciativa voluntaria de esta in-

dustria por el Clima, a través de la 
adhesión voluntaria de las empresas 
a las que representan a una planta-
ción de especies vegetales en las 
explotaciones mineras, bajo el título 
Quarries & Mines 4 Climate / Cante-
ras y Minas X el Clima.

A fecha de 13 de diciembre, PRIMI-
GEA ha recibido formularios de ad-
hesión a esta iniciativa volunta-
ria procedentes de 38 empresas de 
las Industrias de las Materias Primas 
Minerales que se han comprometi-
do a plantar cerca de 60.000 árbo-

PRIMIGEA celebra la jornada Canteras  
y Minas X el Clima en la COP25

Las Canteras y Minas se comprometen por el clima  
con una plantación voluntaria de 60.000 árboles,  
con motivo de la COP25
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les de más de 75 especies vegeta-
les diferentes, en 55 canteras y mi-
nas ubicadas en 14 Comunidades 
Autónomas, entre el 1 de diciembre 
de 2019 y el 30 de abril de 2020. 
Esta horquilla temporal ha sido pre-
cisa por motivo de elegir el momen-
to más favorable para poder realizar 
con éxito las plantaciones.

Han participado 31 explotaciones 
del sector de los áridos (2 compar-

tidas con el cemento y 1 compartida 
con la cal), 7 explotaciones de arci-
llas, 4 de arenas silíceas, 3 de yeso, 2 
de minería metálica, 2 de roca orna-
mental, 1 de carbón, 1 de bentonita, 
1 de carbonato cálcico, 1 de cuarzo, 1 
de magnesita y 1 de dolomía.

De esta forma, las empresas de las 
Industrias de las Materias Primas Mi-
nerales demuestran que trabajan 
sostenible y compatiblemente con 

el entorno de sus explotaciones para 
poner a disposición de los ciudada-
nos los recursos naturales que preci-
san para cubrir sus necesidades.

Cuadro de empresas, canteras, graveras y minas participantes (por orden alfabético):
Nombre Explotación CCAA Subsector
Áridos Hermanos Curanta, S.A. Mas Cases III Cataluña Áridos
Áridos Sanz, S.L.U. (HeidelbergCement Hispania) Gravera Áridos Sanz Castilla - León Áridos
Áridos Técnicos, S.A. Marina Castilla La Mancha Áridos
Áridos Valdearcos, S.L. Valdeaguas Castilla - León Áridos
Áridos Valdearcos, S.L. Valdefarinas Castilla - León Áridos
Áridos Valdearcos, S.L. Gravera Áridos Sanz Castilla - León Áridos
Áridos y Canteras del Norte, S.A. Cantera Nafarrondo País Vasco Áridos
Áridos y Canteras del Norte, S.A. Cantera Galdames País Vasco Áridos
Áridos y Canteras del Norte, S.A. Cantera Ofitas de Rigoitia País Vasco Áridos
Áridos y Canteras del Norte, S.A. Canteras Las Brañas País Vasco Áridos
Áridos y Canteras del Norte, S.A. Cantera Apario País Vasco Áridos / Cemento
Áridos y Excavaciones Ruberte, S.L. Villanueva Nº 345 Aragón Áridos
Atalaya Riotinto Minera, S.L.U. Explotación minera del Proyecto Riotinto Andalucía Minería metálica
Baterig Piedra Natura, S.A. Canteras Bateig Comunidad Valenciana Roca Ornamental
BMI Roofing Systems, S.L.U. Zucaña Castilla La Mancha Arcillas
BMI Roofing Systems, S.L.U. Arboledas Castilla La Mancha Arcillas
Cal de Castilla Calcasa Madrid Cales y áridos
Calizas Alper, S.A. Cantera El Acebo Principado de Asturias Áridos
Cantera Antonio Frade, S.L. Dehesa de Arriba Extremadura Áridos
Cantera Antonio Frade, S.L. San Carlos Extremadura Áridos
Cantera La Torreta, S.A.U. Sierra Gorda Comunidad Valenciana Áridos
Canteras de Santullán, S.A. Sofía Cantabria Áridos
Canteras La Ponderosa, S.A. La Ponderosa Cataluña Áridos
Canteras Mecánicas Cárcaba, S.A.U. (HeidelbergCement Hispania) Cantera La Medina - Cárcaba Principado de Asturias Áridos
Cerámicas Alonso, S.L. Cantera El Molló Comunidad Valenciana Arcillas
César Luaces Frades Particular Castilla La Mancha Áridos
Clariant Ibérica Producción, S.A. C.E. Minor VII Andalucía Bentonita
Compañía general minera de Teruel, S.A. Mi Viña Aragón Carbón
Emipesa San Blas Aragón Áridos
Gévora Construcciones Sierra del Castillo Extremadura Áridos
Gracalsa Mata de cara Castilla - León Áridos
Guerola Áridos y Hormigones, S.L.U. Cantera El Portixol Comunidad Valenciana Áridos
Hanson Hispania, S.A.U. (HeidelbergCement Hispania) Cantera Valdilecha Madrid Áridos
Hormigones y Áridos, S.A.U. (HeidelbergCement Hispania) Cantera Zaramillo País Vasco Áridos
Hormigones y Excavaciones gerardo de la Calle, S.L. El Pino Castilla - León Arcillas
Industrias del Cuarzo, S.A. Carrascal del Río Castilla - León Arenas Silíceas
Industrias Mineras Mondego, S.A. Portugal Cuarzo
Knauf GmbH San Feliú Cataluña Yeso
Ladrilleras Mallorquinas, S. A. Son Cerdá Illes Balears Arcillas
LafargeHolcim El Biutre Comunidad Valenciana Arcillas
LafargeHolcim Nieves Cantabria Áridos
LafargeHolcim Raquel Castilla La Mancha Áridos
LafargeHolcim Santa Bárbara Comunidad Valenciana Áridos
LafargeHolcim Tranzones Madrid Áridos
LafargeHolcim Salt del lop Comunidad Valenciana Áridos / Cemento
Magnesitas Navarras, S.A. El Quinto Navarra Magnesita
Minera los Frailes Mina Los Frailes Andalucía Minería metálica
Omya Clariana, S.L.U. Pepi Fracción I Andalucía Carbonato Cálcico
POCASA 1544-9 "Ferro" Galicia Roca Ornamental
Saint Gobain Placo Ibérica, S.A. CE Charo Andalucía Yeso
Sibelco Minerales Cerámicos, S.A. San Ramón Andalucía Dolomía
Sibelco Minerales, S.A. San José Andalucía Arena silícea
Sibelco Minerales, S.A. Fortuna Comunidad Valenciana Arena silícea
Sibelco Minerales, S.A. Utiel Comunidad Valenciana Arena silícea
Vega del Moll, S.A. Cantera Ma de la Parreta Comunidad Valenciana Arcillas
Yesos Millán, S.L. Barranco Blanco Andalucía Yeso
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El Parlamento Europeo ha aproba-
do una resolución que declara la 

“emergencia climática y medioam-
biental” en la UE con una amplia ma-
yoría y llama a los estados miem-
bros y la Comisión Europea a tomar 
medidas para combatirla. 

Con 429 votos a favor, 225 en con-
tra y 19 abstenciones, ha aprobado 
una resolución que pida tomar medi-
das urgentes necesarias para “luchar 
y contener la amenaza del cambio 
climático antes de que sea demasia-
do tarde”. La decisión llegó apenas 
unos días antes de que la Conferen-

cia de la ONU sobre el cambio cli-
mático arranque la próxima semana 
en Madrid, la conocida como COP25.

Los eurodiputados piden también al 
ejecutivo europeo que lleve a cabo 
un estudio del impacto medioam-
biental de cada política, de cada 
medida, y de cada propuesta pre-
supuestaria para asegurarse de que 
cumplen con el objetivo del Acuerdo 
de París de reducir el calentamien-
to global a 1.5 °C. Es decir, se trata 
de hacer de la lucha contra el cam-
bio climático una política transversal 
europea. 

ANEFA y la Federación de Ári-
dos han colaborado activamen-

te en la organización del I Congreso 
Internacional de Reciclaje de Resi-
duos de Construcción y Demolición 
(RCD), que ha tenido lugar en Ma-
drid los días 30 y 31 de octubre de 
2019, en el Instituto Eduardo Torro-
ja, bajo el lema “Para una Econo-
mía Circular Sostenible en la Cons-
trucción.”

El evento, que durante dos días con-
gregó a los más granado del recicla-
je de los residuos de construcción y 

demolición y los áridos reciclados, 
unos materiales que cada día tienen 
más peso en las obras de construc-
ción ha sido un importante éxito. 

El Congreso ha tenido como objeti-
vo la divulgación del conocimiento 
a nivel internacional para la correc-
ta gestión de los RCD y el uso efi-
ciente y viable de los materiales re-
ciclados, dando a conocer las expe-
riencias más relevantes y las herra-
mientas actuales tanto legales para 
el control de su gestión, como nor-
mativas de regulación para el uso y 

aplicaciones de los áridos reciclados.
La economía circular para los RCD 
demanda un cambio de paradigma 
desde el ecodiseño en los proyec-
tos, la deconstrucción, la selección 
en origen, el reciclaje, hasta la pues-
ta en obra de áridos y materiales re-
ciclados, que debe dirigir a nuevos 
retos y oportunidades en los próxi-
mos años.

El director general de ANEFA y de la 
FdA ejerció de ponente y de mode-
rador en la sesión “Economía Circu-
lar para los RCD”, con presencia de 
CONAMA, ANEFA FdA, GBCe, CNC, 

IETcc.., donde expuso la ponencia 
Economía circular y materias primas.

Asimismo, ANEFA presentó cuatro 
comunicaciones:
l	 El sector de los áridos como actor 

clave de la economía circular.

l	 Futura Norma Española para los 
nuevos áridos.

l	 Implicaciones para la indus-
tria extractiva de la orden 
APM10072017 sobre materiales 
naturales excavados.

l	 Protocolo Europeo de residuos de 
construcción y demolición.

Entre los cerca de 340 asistentes, un 
número muy importante correspon-
día a empresas miembro de ANEFA 
y de la FdA. Además, ANEFA asignó, 
a través de la Cátedra ANEFA de Tec-
nología de Áridos, 10 becas a estu-
diantes de la ETSI de Minas y Energía 
de la UPM, para asistir al congreso.

La Eurocámara declara la 'emergencia  
climática' en la UE

Economía Circular

ANEFA y la FdA colaboran en el éxito del  
I Congreso Internacional de Reciclaje de 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD)
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Varias 
Comunidades 
Autónomas se 
lanzan a regular 
el uso de los 
áridos reciclados
El incremento de la sensibilidad social respecto a políticas efec-

tivas de sostenibilidad ha propiciado, en los últimos meses,  un 
cambio de escenario en la Administración, que se ha tornado más 
proactiv en iniciativas sobre, por ejemplo, la Economía Circular.

El pasado 10 de diciembre vencía el plazo de exposición pública al 
borrador de Proyecto de Decreto pro el que se aprueba el Pliego de 
Prescripciones Técnicas para el Uso de Áridos Reciclados proceden-
tes de RCD de la Junta de Extremadura, documento ya lanzado a lo 
largo del mes de octubre y que recoge a modo de pliego general, 
tanto los parámetros de características granulométricas, físicas y 
químicas como pautas sobre la puesta en obra o control de calidad 
de varias Unidades de Obra ya recogidas y especificadas en el PG3. 

Por su parte, la Comunidad Valenciana, culminaba la primera fase 
del Grupo de Trabajo de RCD con la difusión del primer borrador de 
documento de Bases Técnicas para la regulación de los usos de los 
áridos reciclados procedentes de la valorización de los RCD en esa 
Comunidad. Este documento, cuyo plazo para la recepción de ale-
gaciones culminaba el pasado 26 de diciembre, regula un impor-
tante vacío legislativo y nace con el objetivo de establecer condi-
cionantes ambientales que garanticen el mínimo riesgo de los po-
sibles impactos al medio ambiente, con el empleo en determina-
dos escenarios de estas materias primas secundarias, de modo que 
puedan dejar de ser residuo para constituirse como un producto 
más, sin riesgos en su utilización.

Estas dos iniciativas son dos ejemplos, entre otras en fase de de-
sarrollo, que parecen encaminadas a consolidar el consumo de los 
áridos reciclados.

La participación de ANEFA en las po-
líticas de la ahora denominada Eco-

nomía Circular viene de antiguo. En el 
año 1996 se creaba el Comité de Ári-
dos Reciclados con el objeto de pro-
mover entre los empresarios del sec-
tor la participación en actividades en 
aquel momento emergentes como 
era de la fabricación de áridos recicla-
dos obtenidos como resultado del tra-
tamiento de Residuos de Construcción 
y Demolición – RCD. 

Cabe recordar que el flujo de residuos 
de Construcción y Demolición consti-
tuye la tercera parte del total de resi-
duos generados en Europa, y la apli-
cación de criterios como los descri-
tos por la Directiva Marco de Residuos 
de 2008 y sus modificaciones poste-
riores, respecto a las opciones priori-
tarias de gestión ya dejaba entrever 
lo que años más tarde se materializa-
ría con el concepto de Economía Circu-
lar gracias a los paquetes de iniciati-
vas lanzados desde la Unión Europea. 

Prueba de ello es la participación en el 
Protocolo Europeo de Gestión de Re-
siduos de Construcción y Demolición, 
en el Plan Estatal Marco de Residuos, 
en la redacción de los Planes de Ges-
tión de Residuos de las diferentes ad-
ministraciones autonómicas o en los 
diferentes grupos de trabajo convoca-
dos para trabajar en órdenes técnicas 
que doten de confianza a los usuarios 
de los áridos reciclados, creando nue-

vos mercados para estas materias pri-
mas secundarias e impulsando dife-
rentes mecanismos de fomento de su 
uso mediante la aplicación de políticas 
de compra verde.

Que el sector de los áridos naturales 
forme parte del ciclo de gestión de 
RCD es lo normal en los países avan-
zados de Europa más avanzados en 
la materia, completando así la red de 
centros de gestión para tratar RCD o 
escorias, producir áridos de calidad y 
valorizando mediante la rehabilitación 
del hueco minero los RCD no valoriza-
bles de otra forma. 

El sector de los áridos lleva décadas 
aportando su experiencia en la fa-
bricación de áridos, tanto naturales, 
como reciclados o artificiales para el 
cumplimiento exhaustivo de las pres-
cripciones técnicas de las aplicaciones 
a las que se destina. 

La implementación en las políticas 
estratégicas del sector minero de ac-
ciones destinadas al incremento de 
la eficiencia de los procesos producti-
vos y a la optimización de los recur-
sos naturales utilizados en su proceso 
de fabricación no es una meta, sino 
un camino que, en la actualidad, ya 
están recorriendo las empresas mi-
neras como única vía de continuidad 
en una sociedad cada vez más exi-
gente en el cuidado de los aspectos 
ambientales.

El sector de los áridos, 
pionero de la Economía  
Circular desde 1996
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Campaña contra los productos de construcción 
ilegales o que se suministren desde una 
instalación industrial ilegal

Impulsada y promovida por la Fede-
ración de Áridos con el apoyo de sus 

asociaciones miembro ANEFA, Gremi 
d´Àrids de Catalunya, ARIVAL y ARI-
GAL, y ANEFHOP, el sector de los ári-
dos y el del hormigón acaba de lan-
zar el díptico “No use productos de 
construcción ilegales o se suminis-
tren desde una instalación industrial 
ilegal” para que sea distribuido en-
tre empresas productoras de áridos 
y de hormigón, clientes, usuarios, 
administraciones y público en ge-
neral. El díptico busca fundamental-
mente concienciar sobre la necesidad 
de utilizar productos de construcción 
que cumplan con los requisitos lega-
les que les sean aplicables y que se 
suministren desde instalaciones in-

dustriales legales, y para que aque-
llos que adquieren edificios o contra-
ten obras exijan a sus constructores, 
contratistas o promotores, materiales 
que acrediten su cumplimiento legal 
a través de la documentación obliga-
toria. Para ello, se explica, en 14 apar-
tados redactados de forma muy sen-
cilla y coloquial, a la vez que rigurosa, 
cómo esto afecta a sus responsabili-
dades, derechos y garantías:
1.	 Alterar la calidad de la obra y de-

fraudar a sus titulares.

2.	 Poner en peligro la salud de los 
titulares y usuarios de las obras.

3.	 Arriesgar la seguridad de la obra 
y de sus usuarios.

4.	 Renunciar a los derechos como 
consumidor y a los de los titula-
res de la obra.

5.	 Consentir que le “timen” a usted 
y al titular de la obra.

6.	 Ocasionar un daño a la durabilidad 
futura de la obra y un quebranto 
económico futuro para su titular.

7.	 Colaborar directamente con em-
presas que desprecian la preven-
ción de riesgos laborales y segu-
ridad de sus propios trabajadores 
y de los están en la obra.

8.	 Colaborar con una actividad que 
deteriora el entorno y la calidad 
de vida.

9.	 Contribuir a la destrucción de 
empresas y empleos de calidad.

10.	Fomentar la comisión de activi-
dades fraudulentas y favorecer 
a quienes “juegan” fuera de la 
ley.

11.	Fomentar y aprobar el fraude a 
la Hacienda Pública y a la Seguri-
dad Social.

12.	Engañar a las empresas de segu-
ros.

13.	Contribuir a un robo a todos los 
ciudadanos.

14.	Asumir unas responsabilidades 
que pueden ser perseguibles pe-
nalmente.

Para facilitar la difusión por Internet 
o correo electrónico, el díptico se ha 
elaborado en formato pdf. Se reco-
mienda que todas las empresas que 
lo deseen pueden utilizarlo como 
propio, haciendo la mayor difusión 
que puedan, remitiéndolo a clientes, 
usuarios, administraciones y público 
en general. Asimismo, podrán incor-
porarlo a sus páginas web. 

Se espera que esta iniciativa ayude a 
combatir contra los productos de cons-
trucción que no cumplen con el Regla-
mento de Productos de Construcción 
o con los reglamentos y normas apli-
cables, y, en particular, contra los ári-
dos sin marcado CE, y las instalacio-
nes industriales que no cumplen con 
la EHE 08 y el Real Decreto 163/2019 
del control de producción de los hor-
migones fabricados en central.

Puede descargarse el díptico a tra-
vés de las páginas web de ANEFA 
www.aridos.org, de la de la Federa-
ción de Áridos www.aridos.info y de 
ANEFHOP www.anefhop.com.

Producto

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS	

SMOPYC
Zaragoza
1 a 4 de abril de 2020
www.feriazaragoza.es/smopyc-2020

XV Congreso
Internacional de 
Energía y Recursos 
Minerales
León
28 a 30 de octubre de 2020
www.congresominerialeon2020.org

VI Congreso 
Nacional de Áridos
Oviedo
26 a 28 de mayo de 2021
www.congresoaridos.com
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NOVEDADES LEGISLATIVAS Y OBSERVATORIO JURÍDICO

Reparación íntegra al 
trabajador por accidente 
laboral
El Tribunal Supremo ha inter-
pretado de forma amplia el 
concepto de reparación íntegra 
del trabajador que haya sufrido 
un accidente de trabajo.

El problema derivaba de que un 
Real Decreto de 2012 derogó la 
vieja norma de 1967 que venía 
regulando la asistencia sanitaria 
en caso de accidente de traba-
jo, tras lo cual se había venido 
entendiendo que la atención 
a prestar era la misma que en 
caso de accidentes ajenos al 
mundo laboral.

La Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo ha reconocido como 
parte del derecho de reparación 
íntegra al trabajador que sufrió 
en accidente laboral la pérdida 
de una mano, no sólo que se le 
implante una prótesis conven-
cional de asistencia sanitaria 
ordinaria, sino una biónica de 
última generación que permite 
realizar agarre con los dedos.

El TS entiende que la deroga-
ción de la norma de 1967 no 
suprime el concepto de “repa-
ración íntegra” de las secuelas 
de accidente laboral, recogido 
no sólo en nuestra normativa in-
terna sino también en Tratados 
y Convenios Internacionales de 
los que España es parte.

El principio de reparación ínte-
gra por contingencias profesio-
nales se apoya en la interpreta-
ción del artículo 108 del texto 
refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, y  supone 
incluir dentro de la acción pro-
tectora de la Seguridad Social 
el tratamiento médico y qui-
rúrgico de las lesiones o dolen-
cias sufridas, las prescripciones 
farmacéuticas y, en general, 
todas las técnicas diagnósticas 
y terapéuticas que se conside-
ren precisas por los facultativos 
asistentes; el suministro y reno-
vación normal de los aparatos 
de prótesis y ortopedia que se 
consideren necesarios y los ve-
hículos para inválidos; incluso 

la cirugía plástica y reparado-
ra adecuada, cuando una vez 
curadas las lesiones hubieran 
quedado deformidades o muti-
laciones que produzcan altera-
ción importante en el aspecto 
físico del accidentado o dificul-
ten su recuperación funcional 
para el empleo posterior; y, 
también, el tratamiento de re-
habilitación necesario para lo-
grar una curación más comple-
ta (STS 26-6-2001, R. 3165/00, 
21-11-2001, R. 585/01 y 23-9-
2009, R. 2657/08).

Se trata de una sentencia que 
sienta doctrina unificando el 
sentido discrepante de las re-
soluciones que mantenían otros 
Tribunales Superiores.

Replanteamiento en la 
fiscalidad medioambiental 
en España
El Consejo General de Econo-
mistas en España, ha elaborado 
un informe que apunta hacia la 
necesidad de constituir un mar-
co estatal común en materia 
de fiscalidad medioambiental 
en España sin perjuicio de que 
se deje cierta discrecionalidad 
a las Autonomías y Entidades 
locales.

Se ha constatado que, a pesar 
de la creciente preocupación 
social y política en materia 
medioambiental, y de la pre-
visión de que los impuestos 
verdes irán aumentando en 
todo el mundo, en los últimos 
tres lustros la presión fiscal 
medioambiental y el porcentaje 
de recaudación ha disminuido. 
En nuestro país la ratio de esta 
recaudación sobre el total de 
ingresos tributarios es de un 
5,4%, 7 décimas inferior a la 
media de la UE –6,1%.

Centrándonos en los impuestos 
españoles, el Impuesto sobre 
Hidrocarburos representa el 
74% de los impuestos sobre la 
energía y el 61,5% del total de 
impuestos medioambientales, 
siguiéndole en importancia el 
Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica –IVTM– que 
aporta algo más del 10%.

Desde el punto de vista del re-
parto administrativo, el 82% de 
lo recaudado por impuestos 
medioambientales le correspon-
de al Estado, el 8% a las autono-
mías y el 10% a las corporaciones 
locales, aunque la recaudación 
estatal se reparte luego entre el 
resto de Administraciones.

El Consejo señala que existe 
una falta de coordinación de las 
distintas administraciones en 
materia de impuestos verdes y 
propone la creación de una ley 
marco de impuestos ambienta-
les con el fin de armonizar las 
políticas y unificar tributos.

Además, lanza como propuesta 
la creación de un impuesto es-
tatal que grave las emisiones de 
NOx y SOx que se reparta en-
tre las autonomías y el estable-
cimiento de un impuesto sobre 
el agua —propio autonómico— 
cedido a las regiones.

Por último, propone unificar el 
Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica con el Im-
puesto Especial sobre Deter-
minados Medios de Transpor-
te, estableciendo cuotas que 
dependan de las emisiones de 
CO2 de los vehículos con regu-
lación estatal, aunque la ges-
tión y la recaudación se podrían 
ceder a las autonomías.

Conscientes de la creciente pre-
ocupación ciudadana, que se ha 
transformado en una generali-
zada exigencia de conservación 
y mejora del medio ambiente, 
consideran que la fiscalidad 
puede ser una herramienta para 
atender esta demanda.

Registro de jornada y 
factor de corrección
La Audiencia Nacional, en re-
ciente sentencia, se ha pronun-
ciado respecto a las pausas de 
desayuno y comida durante la 
jornada y sus efectos en el re-
gistro horario. 

Ha estimado conforme a la obli-
gación de registrar la jornada el 
establecer un factor de correc-
ción que suponga ampliarla por 

el tiempo que se acuerde las 
pausas en la jornada diaria, sin 
que ello suponga que se consi-
deren horas extraordinarias. 

El pronunciamiento recae sobre 
el caso planteado por una em-
presa que presenta propuesta 
de negociación a la representa-
ción sindical, en la que se pac-
ta aplicar a la jornada diaria un 
factor corrector genérico de dos 
horas diarias en jornada partida 
y de treinta minutos en jornada 
continuada para compensar las 
pausas y el horario de comidas. 

Con la introducción de este fac-
tor corrector, lo que se preten-
de es mantener la flexibilidad 
horaria, sin que los trabajadores 
deban modificar sus hábitos te-
niendo que registrar en cada mo-
mento las interrupciones que se 
pueden tener durante la jornada. 

La AN, en aplicación de la lega-
lidad e interpretando los conve-
nios y demás pactos colectivos, 
señala que el acuerdo no supo-
ne en ningún caso ampliación 
de jornada o una modificación 
de Convenio colectivo, ya que 
no se modifica expresamente el 
horario sino que se mantiene. 

El acuerdo cuestionado no altera 
el régimen horario establecido 
en convenio colectivo por cuan-
to las consecuencias de su apli-
cación no impiden la posibilidad 
de reducir el tiempo de comida 
a una hora. Por tanto, a pesar de 
la aplicación del factor corrector, 
el trabajador puede, en todo 
caso, acreditar que la pausa de 
comida fue de una hora y media 
hora justificando el acuerdo con 
el mando responsable, sin que 
quepa en ningún caso sanción o 
repercusión alguna en su salario 
por parte empresarial al prever 
expresamente la literalidad del 
acuerdo que no cabe su utiliza-
ción como medida disciplinaria. 

La Sala no se pronuncia acerca 
de la fiabilidad del sistema de 
registro de jornada por tratarse 
de una cuestión no sometida a 
su consideración y que no fue 
objeto de debate en el juicio.
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El consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica del Principado de Asturias asiste a 
la Asamblea General de AFAPA

El pasado día 13 de diciembre, la Asocia-
ción de Fabricantes de Áridos del Principa-

do de Asturias – AFAPA celebró su Asamblea 
General que contó con la asistencia de En-
rique Fernández Rodríguez consejero de In-
dustria, Empleo y Promoción Económica del 
Principado de Asturias, de María Belarmina 
Díaz Aguado, directora general de Energía, 
Minería y Reactivación que procedió a la 
clausura del acto. Así fue la primera toma de 
contacto del nuevo consejero con los empre-
sarios del sector.

En la apertura, Miguel Alonso Pérez, presidente de AFAPA, hizo balance del año y cedió la palabra a Ra-
món Ruberte Auré, presidente de ANEFA, que hizo un resumen de algunas cuestiones muy de actualidad 
para el sector. César Luaces Frades, director general de ANEFA realizó una presentación sobre los asuntos 
más relevantes en los que se está trabajando desde la Asociación.

Asimismo, en la reunión, se adoptó por unanimidad el acuerdo de celebrar el VI Congreso Nacional de 
Áridos en Oviedo, en mayo de 2021, comprometiéndose los presentes a apoyar al máximo el evento.

Reunión con el director del Instituto 
de Gestión Ambiental de Aragón

Dentro de la ronda de contactos con los altos cargos de la X Legislatura, Ramón Ruberte, presi-
dente de ANEFA y Carlos Pérez, presidente de la AFA de Aragón acompañados por Rita Martí-

nez, secretaria de la AFA, tuvieron la oportunidad el pasado 5 de noviembre de mantener una re-
unión de trabajo con Jesús Lobera, director del Instituto de Gestión Ambiental de Aragón. Entre los 
temas tratados, la ralentización en la resolución de expedientes tanto mineros como de RCDs mo-
tivada por el volumen de trabajo que los técnicos del departamento tienen como consecuencia de 
los diferentes proyectos en energías renovables, circunstancia que ya está siendo solucionada con 
una reorganización de funciones del Instituto.
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La Junta Directiva de la AFA de Madrid celebra 
una ronda de contactos con los nuevos cargos 
del Gobierno Autonómico 

En los últimos meses de 2019, la Junta Directiva 

de la AFA de Madrid, encabezada por Manuel 

Casado Álvarez, presidente, por los vicepresiden-

tes, Avelino Traba Aguado y César Nohales He-

rráiz, y con el director general César Luaces Fra-

des ha celebrado las siguientes reuniones con los 

nuevos cargos del Gobierno Autonómico:

l	 Reunión con Raimundo Herráiz Romero, di-

rector general de Urbanismo, el día 28 de oc-

tubre. Ha indicado que está dispuesto a sa-

car adelante una nueva Ley de Urbanismo, 

simplificada, donde piensa suprimir la califi-

cación urbanística. Ha señalado que, cuando 

exista un texto en información pública, ha-

brá que contactar con otros partidos políticos 

para que entiendan la necesidad. Para termi-

nar con el tema del Urbanismo, se le han ex-

plicado la lentitud de las tramitaciones y se 

ha acordado que, en el caso de algún proble-

ma serio, ANEFA se pondría en contacto con 

su departamento para buscar las soluciones 

que sean posibles. Se ha hablado también 

de la problemática de la falta de vertederos 

en la Comunidad y se le han explicado las si-

nergias entre la economía circular y la ges-

tión de las explotaciones mineras. Ha reco-

mendado que se insista en la solicitud de re-

unión que ya se ha formulado al nuevo DG 

de Economía Circular.

l	 Reunión con Jaime Sánchez Gallego, director 

general de Sostenibilidad y Cambio Climáti-

co, el 6 de noviembre. Se le ha presentado el 

sector de los áridos, las políticas de sostenibi-

lidad y se ha tratado de la problemática de la 

lentitud de la tramitación de los expedientes, 

la dificultad de realizar modificaciones en los 

proyectos de restauración y la escasa segu-

ridad jurídica que padecen las empresas. Ha 

expresado su preocupación por la presión a la 

que someten a los funcionarios los colectivos 

beligerantes y que eso hace que resulte difícil 

poder avanzar.

l	 Reunión con Luis del Olmo Flórez, director ge-

neral de Biodiversidad y Recursos Naturales, 

el 22 de noviembre. Se ha tratado toda la pro-

blemática relacionada con el Parque del Su-

reste y la tramitación del PRUG, de la aplica-

ción de los criterios técnicos del PRUG anula-

do por el Tribunal Supremo, de la necesidad 

de caducar las últimas explotaciones pen-

dientes para ajustar a la realidad la huella del 

sector. También se han tratado las dificultades 

relacionadas con los espacios protegidos de la 

Comunidad, con los nuevos requisitos de es-

tudios de biodiversidad en áreas no protegi-

das. ANEFA ha explicado el proyecto de corre-

dores ecológicos realizado con el apoyo de la 

Fundación Biodiversidad en el Parque del Su-

reste y se ha postulado como un aliado para 

la mejor gestión de las especies en el ámbi-

to de los espacios protegidos. También se ha 

hablado de la dificultad de modificar los pla-

nes de restauración incluso en los casos en 

los que se busca fomentar la biodiversidad y 

las especies prioritarias del espacio protegido 

y de la necesidad de avanzar en esa dirección. 

Se ha explicado la iniciativa del avión zapador 

y la próxima campaña sobre polinizadores. Se 

ha tratado la oportunidad de emplear los hue-

cos mineros en la valorización de materiales 

naturales excavados.

l	 Reunión con Vicente Galván López, director 

general de Economía Circular, el 22 de no-

viembre. La reunión ha sido más que positiva, 

ya que se ha tenido la oportunidad de presen-

tar el sector y todas las acciones en relación 

con la gestión de residuos de construcción y 

demolición, de residuos de industrias extracti-

vas, de materiales naturales excavados. Se le 

ha podido explicar que el sector de los áridos 

es un aliado estratégico imprescindible para 

poder progresar en el cumplimiento de los 

objetivos. También se ha hablado de la difi-

cultad de modificar los planes de restauración 

incluso en los casos en los que se busca valo-

rizar materiales naturales excavados en situa-

ción de proximidad. Se ha tratado la normali-

zación de los áridos reciclados y las acciones 

para promover su uso.

l	 Reunión con Isaac Martín Barbero, viceconse-

jero de Economía y Competitividad, junto con 

David Valle Rodríguez, director general de In-

dustria, Energía y Minas, el día 27 de noviem-

bre. Tras presentarles el sector y explicar toda 

la problemática conocida de la tramitación de 

las explotaciones de áridos, incluyendo cues-

tiones que son de trámite pero que terminan 

complicando la viabilidad de las empresas, 

se les ha explicado las políticas de desarrollo 

sostenible del sector. Se ha acordado, avanzar 

en las siguientes direcciones concretas:
 Propuesta de elaboración de una Estrate-

gia de Áridos y evaluación de reservas (pros-

pectivas de las vigentes y las que va a haber 

en el futuro).

 Mesa de la Minería con representación de 

las otras Direcciones Generales.

 Mesa de trabajo con funcionarios para la 

realización de propuestas de solución de los 

problemas de tramitación.

 Analizar, resolver y modular el impacto en 

el sector y su actividad del Proyecto Aero-

puerto de Campo Real.
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La AFA de Castilla- La Mancha celebra una 
ronda de reuniones con la Administración 
Pública de Castilla- La Mancha

Tras la Constitución del nuevo gobierno de Cas-

tilla- La Mancha tras las elecciones autonómi-

cas celebradas en el mes de mayo, se ha iniciado 

una nueva etapa en la Región de la que espera-

mos podamos obtener buenos resultados y conti-

nuar con las líneas de trabajo que ya desde hace 

un tiempo se vienen realizando.

Se han organizado las reuniones pertinentes, 

para dar continuidad a las actividades que se ve-

nían desarrollando hasta la fecha, así como ini-

ciar otras nuevas líneas que pueden ser significa-

tivas para el sector de la Región.

Prueba de ello son las recientes reuniones cele-

bradas en los meses de noviembre y diciembre.

Reunión con el nuevo director 
general de Transición Energética, 
Manuel Guirao Ibáñez

A finales de octubre, el nuevo director general 

de Transición Energética de la Junta de Castilla-

La Mancha, Manuel Guirao, junto al jefe de ser-

vicio de la Comunidad Autónoma, Javier de la Vi-

lla Albares, recibió a una pequeña delegación de 

la AFA de Castilla-La Mancha, representada por 

su presidente, Ángel García, y la delegada en 

esta Comunidad Autónoma, Rosa Carretón More-

no, así como varios representantes de empresas 

de varias provincias de la Región. Durante la re-

unión, se expuso a grandes rasgos la problemáti-

ca del sector, tal como la competencia desleal, el 

incumplimiento del marcado CE por parte de al-

gunas empresas, la implicación del sector en la 

economía circular, así como las buenas prácticas 

en el medio ambiente y la protección de la biodi-

versidad, etc. Asimismo, se solicitó la continuidad 

de la Comisión de la Minería de Castilla- La Man-

cha, que tan buenos resultados dio en la legis-

latura anterior, y a través de las cual, se elaboró 

una guía de buenas prácticas medioambientales 

en restauración y una nueva instrucción de ava-

les, los cuales están pendientes de presentarse.

Por su parte, el director comentó la importancia 

del uso de “energía verde” en las empresas del 

sector, animando al sector a introducir en sus pla-

nes las energías renovables con el fin de reducir 

la huella de carbono de las mismas.

Reunión con la directora general 
de Economía Circular, Marta 
Gómez Palenque
En segundo lugar, la AFA de Castilla- La Mancha 

fue recibida por la directora de Economía Circular, 

Marta Gómez, junto al jefe de Servicio.

Entre los temas tratados durante la reunión po-

demos destacar, con el fin de fomentar e impul-

sar iniciativas de economía circular, la importan-

cia que tiene el sector de los áridos en este sen-

tido para la Región, aportando conocimiento, in-

fraestructura y huecos para poder tratar los resi-

duos de construcción y demolición.

Además, esta Dirección General, entre sus fun-

ciones, es responsable de otras acciones tan im-

portantes para el sector como puede ser la vigi-

lancia y control de la calidad del aire, las com-

petencias derivadas de la Ley de responsabili-

dad medioambiental en relación con la preven-

ción y la reparación de daños medioambienta-

les, entre otras.

Además, como en un principio nos iba acompa-

ñar el viceconsejero de Medio Ambiente, Fernan-

do Marchán Morales, que no pudo por coincidir la 

reunión durante la COP25, los representantes de 

la AFA que asistieron a la misma, explicaron a la 

directora, varias acciones e iniciativas medioam-

bientales y de biodiversidad realizadas en varias 

explotaciones de la Región, invitándoles a visitar 

todas ellas. Por último, aprovechando la reunión 

se le trasladó la invitación para participar en el 

Día de los Árboles, los Áridos y la Biodiversidad.

Reunión con el consejero de 
Fomento y el director general 
de Carreteras
Antes de finalizar el año, varios representantes de 

la Región acompañados por el presidente y la de-

legada de la AFA de Castilla- La Mancha, fueron re-

cibidos por el consejero de Fomento, Ignacio Her-

nando, y el director general de Carreteras, Davide 

Merino, en la Consejería de Fomento, en Toledo.

Durante la reunión, con el apoyo del director ge-

neral de Carreteras, que ya conocía la Asociación 

y al sector, de la legislatura anterior, se presen-

tó la industria extractiva y en concreto el sector 

de los áridos, así como la ANEFA- AFA de Castilla- 

La Mancha, y se expusieron diferentes aspectos 

relevantes tales como los préstamos de carrete-

ras, el cumplimiento del Marcado CE de los ári-

dos, aprovechando la campaña reciente lanzada 

por la FdA y ANEFHOP, así como se les preguntó 

por el futuro uso de un porcentaje de áridos reci-

clados en infraestructuras y obras menores de la 

Comunidad Autónoma.
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n Nueva reunión Consell de la Minería para 

arrancar la actividad minera en el Govern 

Balear

La convocatoria por parte del nuevo equipo de go-

bierno se llevaba a cabo el pasado 13 de noviem-

bre en la sede de la Consellería y en ella se trasla-

daron las principales novedades del departamento 

en varios ámbitos.

Estas reuniones se promueven dentro del marco es-

tablecido en la Ley 10/2014 de Ordenación Mine-

ra de las Illes Baleares – LOMIB –, bajo la denomina-

ción de Consell de la Minería. Dicho foro se consti-

tuye para promover y fomentar la transparencia del 

sector minero ante los principales representantes de 

los grupos de interés.

En esta reunión, cuya apertura y bienvenida fue 

realizada por el Vicepresident y Conseller de Tran-

sición Energética y Sectores Productivos, Juan 

Pedro Yllanes, tanto el recién nombrado Direc-

tor General de Política Industrial, Antonio Morro 

como el Jefe de Servicio de Minas tuvieron la oca-

sión de trasladar a los asistentes de las principa-

les líneas de actividad que desde el departamen-

to se han lanzado relativas a las campañas de ins-

pección efectuadas, seguridad y restauración de 

antiguas explotaciones mineras o las novedades 

del Plan de Labores 2020.

n Reunión con el 

Presidente Comisión de

Medio Ambiente de las 

Islas Baleares

Dentro de la ronda de pre-

sentación a los altos cargos 

de la nueva legislatura, representantes del sector 

tuvieron oportunidad de mantener una interesan-

te reunión de trabajo con el presidente de la Comi-

sión de Medio Ambiente de las Islas Baleares Toni 

Alorda y su Jefa de Servicio, Margalida Femenías. En 

ella se pudieron poner en común diversa problemá-

tica que el sector viene detectando y establecer pro-

puestas para mejorar la simplificación procedimen-

tal y la carga administrativa, complementando así a 

las mejoras que el departamento ha instaurado ya 

para mejorar los plazos de resolución de expedien-

tes y consultas.

n Representantes de AFARIME Navarra se 

reúnen con el vicepresidente segundo de 

Gobierno de Navarra, Jose María Aierdi 

Al encuentro asistió también la Directora de Orde-

nación del Territorio, y en se trataron los principales 

problemas que el sector encuentra a la hora de ac-

ceder a los recursos.

Por diferentes circunstancias, los recursos mineros 

presentan mayor dificultad que otros recursos na-

turales a la hora de investigar, explotar o procesar 

y tratar siendo, además, unos recursos esenciales 

para el desarrollo de las restantes industrias. En mu-

chas ocasiones, los planeamientos territoriales se 

ven confrontados con la necesidad social de acceso 

a las rocas y minerales industriales: planteamientos 

excesivamente restrictivos dificultan el desarrollo de 

la actividad allá donde los recursos mineros están 

disponibles, y genera una serie de conflictos que, en 

demasiados casos, acaban judicializados.

Representantes del sector minero navarro mante-

nían el pasado día 8 de noviembre una primera reu-

nión promovida como toma de contacto con el Vice-

presidente Segundo y Consejero de Ordenación del 

Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, 

Jose María Aierdi a quien le acompañaba la directo-

ra General de Ordenación del Territorio, Izaskun Abril 

en la que pudieron trasladar esta problemática y es-

tablecer unas líneas de trabajo conjuntas a desarro-

llar en esta recién comenzada legislatura.

n La AFA Andalucía finaliza el año organizando 

varias jornadas técnicas mineras

La AFA de Andalucía despide el año 2019 celebran-

do, durante el mes de noviembre, dos jornadas téc-

nicas en Almería, en la sede de ARIDAN, y en San 

José de la Rinconada, en la sede de Prebetong, con 

un éxito de asistencia por parte de todas las empre-

sas miembro de cada provincia.

En dichas jornadas se contó con la participación del 

jefe de Energía y Minas de la Subdelegación del Go-

bierno, quien escuchó atentamente a todos los po-

nentes que participaron en las mismas, esto es, las 

empresas miembro adherido HITACHI y COBERTIA, 

además del director general de la AFA de Andalucía, 

que expusieron temas de actualidad y de gran im-

portancia para el sector.

n La Junta Directiva de la AFA de 

Andalucía hace balance del año 2019

El 25 de noviembre se celebró la última junta direc-

tiva del año de la AFA de Andalucía en San José de 

la Rinconada. Asistieron la totalidad de miembros de 

la junta directiva y como invitados el director gene-

ral de ANEFA, y dos miembros de la AFA de Huelva.

Durante el transcurso de la reunión, se analizó la si-

tuación actual del gobierno de la Junta con el cese 

reciente de la secretaria general de Industria, Ener-

gía y Minas, y el nombramiento de nuevo del direc-

tor general de Industria, Energía y Minas, asimismo, 

se analizaron se trataron otros temas de gran calado 

para el sector, y por último, se comentaron la ejecu-

ción de presupuestos del año en curso y la propues-

ta para el año 2020.

n Arco Electrónica acoge una visita de los 

empresarios de Aragón

Las empresas aragonesas Arco Electrónica y Arco 

Med son fabricantes y especialistas en automati-

zación de procesos industriales, cuadros eléctricos, 

software industrial y equipos de control y pesaje. El 

pasado 7 de octubre acogían en sus instalaciones 

una visita de los representantes del sector en Ara-

gón, enmarcada dentro de la programación anual 

de reuniones empresariales de la AFA.

n Participación en el proyecto Interreg CECI 

en Aragón, sobre Economía Circular

La AFA de Aragón ha tenido el placer de participar 

como Stakeholder del proyecto Interreg CECI sobre 

la promoción de la participación de los ciudadanos 

y la concienciación sobre el consumo sostenible, en 

la que Gobierno de Aragón participa a través de la 

Dirección General de Cambio Climático y Educación 

Ambiental como socio internacional.

La primera jornada de trabajo se desarrolló el pasa-

do 19 de noviembre en la que conjuntamente se ha 

empezado a debatir y a construir diferentes estrate-
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gias para sensibilizar a la sociedad sobre la necesi-

dad de impulsar el cambio de modelo económico.

n La Fundación Santa Bárbara acoge el Pleno 

de la Comisión Regional de la Minería de 

Castilla y León

La Comisión Regional de la Minería de Castilla y 

León repasa las actuaciones desarrolladas en el año 

2018 y expone las acciones realizadas y en ejecu-

ción para el periodo 2019-2020.

El Pleno celebrado el pasado 11 de diciembre, tra-

tó temas tan importantes como la Estrategia de Re-

cursos Minerales de Castilla y León 2017-2020. Esta 

estrategia incluye cinco ejes con 11 líneas de ac-

tuación y 34 acciones, de las cuales la mayor par-

te han sido ya ejecutadas o se encuentran en eje-

cución con el fin de alcanzar los objetivos marcados. 

Durante el desarrollo de la reunión se destacó la 

modificación del Reglamento de Urbanismo de Cas-

tilla y León actualmente en tramitación, y el inicio 

de la redacción de varios desarrollos normativos en 

materia de medio ambiente y minería, para la res-

tauración del espacio afectado por actividades mi-

neras y el desarrollo de un plan inspector para estas 

actividades. La reunión destacó el futuro y el poten-

cial minero de la Comunidad.

n La Junta Directiva de AFARCYL despide el año 

con un balance muy positivo

AFARCYL celebra su ultima Junta Directiva del 2019 

repasando los trabajos realizados y estableciendo 

las líneas de acción prioritarias para el 2020.

La reunión se inició con la situación de la modifica-

ción del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 

actualmente en tramitación y que se espera vea la 

luz en el 2020. Esta modificación fue motivada por 

la obligación establecida en la Ley 5/2019, de 19 de 

marzo, de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de 

abril, de Urbanismo de Castilla y León publicada en el 

BOCYL el 26 de marzo, y fruto de todo el trabajo reali-

zado, exponiendo e informando de la grave situación 

que estaba sufriendo la actividad y el sector, debido 

a las limitaciones establecidas en esta Ley y el Regla-

mento que la desarrolla y la necesidad de determi-

nar caso a caso la compatibilidad, las limitaciones y 

las prescripciones que correspondan.

En el marco de este gran avance se estableció como 

línea prioritaria el cumplimiento del Art. 37.3 el Real 

Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General para el Régimen de 

la Minería y el resto de normativa Minera para sec-

ciones A) autorizadas por los organismos compe-

tentes en aplicación del Art. 37.3 e incluidas en los 

proyectos constructivos, y el control y vigilancia de 

las secciones A) autorizadas por los organismos NO 

competentes en aplicación del Art. 37.3 y NO inclui-

das en los proyectos constructivos.

n El Gobierno de Navarra convoca un año más 

a los Directores Facultativos de la Comunidad 

Foral a una reunión informativa

El pasado 11 de diciembre, la sección de Minas de la 

Comunidad Foral convocaba la reunión anual de cie-

rre de año con los Directores Facultativos que ads-

critos a explotaciones de la Comunidad y las asocia-

ciones empresariales. 

Esta reunión anual sirve como cierre de las actuacio-

nes del año, pero también como punto de partida 

para el ejercicio entrante, así como de coordinación 

y lanzamiento de nuevas iniciativas prioritarias para 

la política estratégica del departamento. 

En esta ocasión, los temas tratados han sido varios, 

destacando las novedades normativas, nuevos as-

pectos a contemplar en la tramitación de los Planes 

de Labores, el Documento de Seguridad y Salud o 

las Disposiciones internas de Seguridad, la campaña 

de MinerETICA llevada a cabo en los últimos meses, 

la actividad inspectora del departamento y las no-

vedades en el procedimiento de revisión quinque-

nal del proyecto de voladura tipo y de los planes de 

restauración, así como la actualización del catastro 

minero y la información geográfica.

n Profesores de secundaria navarros reciben 

formación complementaria sobre minería

Enmarcados en la iniciativa liderada por Gobierno de 

Navarra para acercar la minería a la Sociedad, el pa-

sado día 19 se inauguró una serie de sesiones for-

mativas a profesorado para completar el Currículo 

oficial de primaria y secundaria con aspectos rela-

cionados con la minería.

El CAP de Lekaroz era el primero en organizar esta 

formación a la que se inscribieron 7 profesores de 

secundaria de las ramas de geografía a historia, bio-

logía y geología, y tecnología. 

En esta zona predominan las escuelas rurales dise-

minadas por todo el ámbito territorial del CAP. Estas 

21 Escuelas de Educación Infantil y Primaria perte-

necen a la red pública. A estos centros se añaden los 

8 Centros de Educación Infantil y Primaria en cabe-

ceras de zona de los que 4 son centros públicos y el 

resto privados concertados.

La iniciativa trata de complementar el Currículo ofi-

cial tanto de primaria como de secundaria ofrecien-

do recursos didácticos a los profesores que les permi-

tan trasladar más y mejor información sobre los re-

cursos minerales, la necesidad de la sociedad de un 

suministro sostenible de estas materias primas esen-

ciales así como las principales características de la ac-

tividad minera, destacando cada una de las fases de 

desarrollo de la actividad extractiva y la posterior re-

habilitación del espacio en el que se ha desarrollado. 

La formación está apoyada en la posibilidad de or-

ganizar visitas a varias explotaciones mineras de 

Navarra, donde esta información pueda completar-

se con la experiencia práctica en la que el alumnado 

constate como se realizan los trabajos en una mina.

Más información en https://www.navarra.

es/home_es/Temas/Empleo+y+Economia/

Actividad+minera/Jornadas.htm 

n Fondo de transición justa de la minería 

en Castilla y León

Las Cortes de Castilla y León solicitaron el pasado 

día 18 de diciembre que la Unión Europea reconoz-

ca el derecho de las comarcas mineras de la comu-

nidad para contar con ayudas de los llamados fon-

dos de transición justa. 

En concreto, solicitaron dirigirse a la Unión Europea 

para reclamar el derecho de las zonas mineras de 

Castilla y León a las ayudas de los fondos de transi-

ción justa, fomentar las infraestructuras y proyectos 

para que sean cofinanciados, disponer de los recursos 

oportunos en las ayudas de Estado y crear la comisión 

mixta para evaluar el impacto de la transición justa.

Estos fondos suponen una pieza clave en el New Green 

Deal, el programa que la comisión Europea pondrá en 

marcha en el primer trimestre del año que viene.

Estas oportunidades son especialmente importantes 

para España. Para que la transición hacia un mode-

lo económico más ecológico sea socialmente bene-

ficiosa, en un país con altas tasas de desempleo, 

esta transición debe acompañar a los sectores eco-

nómicos en su necesaria transformación, apoyando 

la I+D+i y la adaptación de las empresas en los di-

ferentes sectores económicos. Y aunque la transi-

ción generará numerosas oportunidades positivas, 
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en algunos casos esta adaptación puede provocar 

también impactos negativos temporales que pue-

den ser anticipados y paliados. 

Las zonas más afectadas por estos cierres, que ini-

cialmente eran unas 18, se han ampliado a 50 lo 

cual aumenta el temor de que a mayor reparto se 

reste eficacia a la llegada de dinero destinada a ayu-

dar a las comarcas y a los trabajadores a buscar nue-

vos recursos económicos. 

De momento se pondrá en marcha este primer fon-

do de ayudas de 5.000 euros, pero forma parte de 

una iniciativa que espera movilizar hasta 2027 unos 

35.000 millones entre inversión pública y privada.

Los países más beneficiados serían Polonia, con diez 

regiones, Alemania con ocho, España con seis, Gre-

cia con cinco e Italia con cuatro.

n Las Cortes de Castilla- La Mancha aprueban 

la ley de Economía Circular

A finales de noviembre, las Cortes de Castilla- La 

Mancha aprobaron la primera Ley de Economía Cir-

cular autonómica de España, con los votos a favor 

de PSOE y Ciudadanos, y la abstención del PP.

Esta ley, aprobada por el procedimiento de lectu-

ra única, tiene como objetivo incorporar al ordena-

miento jurídico de la región los principios de la eco-

nomía circular, con la finalidad de favorecer un cre-

cimiento económico, la creación de empleo y la ge-

neración de condiciones que favorezcan un desarro-

llo sostenible en Castilla-La Mancha.

Esta norma, según se puede leer en su texto, persi-

gue fomentar la transición hacia una economía hi-

pocarbónica vinculada con el desarrollo sostenible, 

contribuyendo a la lucha contra el cambio climático 

y la transición energética, así como reducir la gene-

ración de residuos y su carga contaminante y pro-

mover su valorización como fuente de materias pri-

mas secundarias.

También pretende favorecer la convergencia hacia el 

«mínimo vertido», fomentar la investigación, el desa-

rrollo y la innovación en los ámbitos de la economía 

circular y aumentar la durabilidad de los productos.

n El TC admite a trámite el Recurso de 

Inconstitucionalidad frente a la Ley de 

Evaluación Ambiental del Baleares

El Pleno del Tribunal Constitucional ha admitido a trá-

mite el recurso de inconstitucionalidad promovido por 

el presidente del Gobierno en funciones, Pedro Sán-

chez, contra distintos apartados de la Ley de Evaluación 

Ambiental de Baleares. El pasado mayo, el Consejo de 

Ministros, con el dictamen favorable del Consejo de 

Estado, acordó solicitar al Presidente del Gobierno en 

funciones la interposición de un recurso de inconstitu-

cionalidad frente a dos apartados del artículo único de 

la ley 9/2018 por la que se modifica para ley 12/2016 

de Evaluación Ambiental de las Illes Baleares.

El Gobierno en funciones considera que concurren 

los requisitos formales y materiales para la impug-

nación ante el Tribunal Constitucional, tras no al-

canzarse un acuerdo en las negociaciones que han 

mantenido la Administración General del Estado y el 

Gobierno de las Illes Balears, al amparo del artículo 

33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Los apartados inconstitucionales son por un lado el 

apartado tres de la Ley 9/2018, que da nueva re-

dacción al artículo 9 de la Ley 12/2016 de Evalua-

ción Ambiental de las Illes Balears, amplía el ámbi-

to de aplicación de la evaluación ambiental estraté-

gica, exigiéndola también a toda una serie de pla-

nes y programas que son competencia de la Ad-

ministración General del Estado. La nueva redacción 

de los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 9 de la Ley 

12/2016 implica una vulneración de las competen-

cias atribuidas al Estado por el artículo 149.1 de la 

Constitución Española.

El segundo motivo de recurso se encuentra en apar-

tado seis del artículo único de la Ley 9/2018, contra 

el que cabe formular el mismo motivo de inconsti-

tucionalidad que en el caso anterior, ya que la nue-

va redacción no distingue tampoco entre proyectos 

de competencia del Estado y proyectos de compe-

tencia autonómica, local o insular.

Por otra parte, el Govern ha defendido la norma se-

ñalando que la discrepancia se reduce a un proble-

ma formal. Señala que las Comunidad Autónomas 

tienen competencias en materia medioambiental, 

de forma que pueden ampliar lo regulado en la nor-

ma básica estatal, desplegando normas adicionales. 

Piden al Gobierno del Estado un “poco más de sen-

sibilidad autonomista”.

n Estrategia Minera de Andalucía 2020

La Secretaría General de Industria, Energía y Mi-

nas (SGIEM) está elaborando un nuevo informe de 

seguimiento de la Estrategia Minera de Andalucía 

2020. Al respecto, han solicitado a AFA-ANDALUCIA, 

la remisión de información relevante y relacionada 

con las actuaciones que recoge esta Estrategia, que 

hayan sido realizadas durante 2018 (actuaciones 

nuevas o de continuación de ya iniciadas en ejerci-

cios anteriores, si las hubiera).

La asociación ha enviado información respecto de 

las siguientes acciones:

Acción 1.3.1. Actuaciones conjuntas Administración-

Sector, para la mejora de la imagen y sensibilización 

de la importancia de los minerales en el desarrollo 

económico y social.

Acción 1.3.2. Reconocimiento para el desarrollo de 

buenas prácticas socio-ambientales.

Acción 1.3.3. Responsabilidad social corporativa.

Acción 4.1.2. Restauración minera.

Acción 5.2.3. Formación del empresariado.

n La AFA de Andalucía realiza aportaciones al 

Decreto de impulso de la minería andaluza

La asociación ha presentado una propuesta de ideas 

y áreas para la redacción del primer borrador del De-

creto de impulso de la minería, que se aborda en el 

seno de las relaciones de DGIEM y la C.E.A. Las ini-

ciativas aportadas por AFA han sido admitidas por la 

C.E.A., y para la segunda semana de septiembre se 

espera una primera reunión con técnicos de la DGIEM 

y las tres asociaciones mineras miembros de la C.E.A.

n MinerÉTICA 2019 cumple sus objetivos entre 

la sociedad navarra

Más de 900 destinatarios entre escolares, estudian-

tes de grados superiores, profesores, trabajadores del 

sector tanto en activo como jubilados o autoridades 

de diversos organismos, han participado en las dife-

rentes actividades organizadas dentro de la iniciativa.

MinerÉTICA, que nacía este año con el objetivo de 

acercar la minería a la sociedad navarra, ha cumpli-

do sus objetivos. La exposición de minerales y pane-

les explicativos ubicada en el Museo de Educación Am-

biental entre los días 17 de septiembre y 2 de octubre 

ha sido el eje central de la iniciativa, que se ha com-

plementado con visitas a explotaciones mineras o un 

encuentro de la minería diseñado como foro de deba-

te sobre la aportación de la minería al entorno rural.

El apoyo de la Consejería de Desarrollo Económi-

co y Empresarial, desde donde nacía esta iniciati-

va, así como el trabajo de los partners del proyecto 

-Asociaciones Empresariales y las empresas mine-

ras Geoálcali, Magna, L´Hoist- han sido fundamen-

tales para conseguir la repercusión tanto en medios 

de comunicación generalistas como especializados, 

sin olvidar los impactos en redes sociales.

Si desea enviarnos sus noticias, hágalo a la siguiente dirección de correo electrónico: gprensa@aridos.org
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servicios

ANEFA e INDESPRE 
acuerdan crear un nuevo 
servicio de formación para 
las empresas

Acuerdo con gabinete Give Auditores para ofrecer el 
servicio de auditoría a los miembros de ANEFA

La profesionalización del sector a través de la acción continua en for-
mación es una prioridad para esta industria, como se identificó en el 

Plan Estratégico 2012 – 2025 del Sector de los Áridos. 

La pérdida de profesionales altamente cualificados que las empresas 
han experimentado en los años de la crisis, el propio envejecimiento 
de sus equipos de trabajadores, la dificultad para atraer a nuevos pro-
fesionales en todos los sectores industriales y, no hay que olvidarla, la 
enorme evolución de la tecnología implicada en los procesos y la ne-
cesidad de adaptarse a nuevos estándares de trabajo, han acentuado 
la necesidad de intensificar las acciones de ANEFA en materia de for-
mación para asegurar un futuro sostenible a las empresas de esta in-
dustria. 

Actualmente, éste es para la Asociación uno de los principales ejes de 
trabajo para dotar al sector de un colectivo de profesionales altamen-
te cualificados.

En este contexto, en el mes de noviembre de 2019, la Junta Directiva 
de ANEFA aprobó firmar un convenio de colaboración con INDESPRE, a 

través del cual la Asociación tiene previsto desarrollar en los próximos 
años un ambicioso programa formativo a distancia, para que las em-
presas puedan poner a disposición de los propios empresarios, de sus 
técnicos y de sus trabajadores, tanto los nuevos como los actuales, cur-
sos formativos especializados para recibir formación inicial o para ac-
tualizar conocimientos.

El Acuerdo de colaboración firmado con la empresa formadora INDES-
PRE, tiene por objetivo principal organizar cursos on-line, subvenciona-
dos por la Fundación Tripartita para las empresas.

Como primeros cursos de esta oferta formativa, se van a poner al ser-
vicio de las empresas del sector, en las próximas semanas:
l	 Dos cursos básicos iniciales:

 Curso básico de áridos, para formar sobre aspectos generales 
de la actividad.

 Curso básico de gestión del medio ambiente en las explo-
taciones de áridos, que consideramos imprescindible para que las 
empresas puedan formar y sensibilizar a sus trabajadores sobre las 
medidas para la protección del medio ambiente.

l	 Un curso técnico específico sobre los áridos en el código es-
tructural, de inminente aprobación y que marcará los requisitos de 
los áridos que deben ser producidos para esa importante aplicación.

ANEFA y Give Auditores han acorda-
do ofrecer un servicio de auditoría 

a todas las empresas miembro de ANE-
FA, que se beneficiarían de un descuen-
to del 10% en la contratación de sus 
servicios.

Este despacho cuenta con 20 años de 
experiencia en la realización el servicio 
de auditoría de cuentas, por todo el te-
rritorio nacional. Esa entidad alterna jó-
venes expertos dinámicos, con profesio-
nales con experiencia contrastada, con 
el objetivo de ofrecer el mejor servi-

cio que ayude a sus empresas cliente 
a cumplir con sus obligaciones legales. 

Trabajan, además, con el fin de que la 
empresa pueda ganar en transparencia 
e imagen de cara a los usuarios exter-
nos de la información (administraciones, 
bancos, socios, clientes, proveedores…), 
en profesionalidad a la hora de aplicar 
sus políticas contables y en seguridad 
para que la gerencia y el departamento 
financiero puedan tener la confianza de 
que se están realizando las cuentas co-
rrectamente. 
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Declaración ambiental de producto – DAP 
para áridos

Los principales sectores de productos de 
construcción disponen ya de una Decla-
ración Ambiental de Producto – DAP (o 

la están ultimando), que es un instrumento 
que empezará a ser imprescindible para po-
der optar a comercializar sus productos en la 
contratación pública y como parte del mar-
cado CE, en cumplimiento del Reglamento 
de Productos de Construcción (Basic Work 
Requirement 7 – Uso sostenible de los recur-
sos naturales).

Hasta la fecha, la UEPG elaboró hace años una 
DAP genérica para los áridos que ha permi-
tido disponer de una DAP sectorial muy in-
completa, a la espera de contar con las reglas 
de categoría de producto para áridos, que son 
imprescindibles para la elaboración de la DAP. 
Hoy en día, está previsto que las reglas de ca-
tegoría de producto para áridos, prácticamen-
te finalizadas, se publiquen en 2020.

La contratación pública ecológica se desarro-
lla a través de la Orden PCI/86/2019, de 31 
de enero, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 
2018, por el que se aprueba el Plan de Con-
tratación Pública Ecológica de la Administra-
ción General del Estado, sus organismos au-
tónomos y las entidades gestoras de la Se-
guridad Social (2018-2025), establece que se 
5. Se promoverá la contratación de bienes y 
servicios adheridos a un sistema de certifica-
ción ambiental, dando preferencia a Ecolabel 
y, en caso de no disponer de dicho distintivo 
para ese bien o servicio en particular, optan-
do primero por una certificación ISO y, en úl-
timo término, por una declaración ambiental 
de producto.

Existen múltiples razones por las que los pro-
ductos de construcción en general, y los ári-
dos, morteros, hormigones y conglomerantes 
hidráulicos, en particular, sienten una cada 
vez más urgente necesidad de calcular y co-
municar el perfil ambiental de sus productos.

Lo fundamental es que la demanda de infor-
mación de los usuarios, proyectistas y la Ad-

ministración es requerida de manera cada vez 
más intensa, ya sea mediante participación 
en esquemas comerciales de certificación de 
edificios como LEED o BREEAM o ya sea por la 
necesidad de puntuar, por ejemplo, en el ICES 
del futuro Código Estructural o el sistema de 
evaluación europeo LEVELs.

En un entorno en que muchos productos de 
construcción sujetos al Reglamento de Pro-
ducto de Construcción ya han desarrollado y 
publicado sus DAPs y con la seguridad de que 
éstas se incluirán en la declaración de pres-
taciones a medio plazo, se impulsará defini-
tivamente a todos a elaborar y publicar las 
DAPs en un momento en que la atención se 
focaliza en los materiales de construcción y 
en las políticas de cambio climático y econo-
mía circular.

En el escenario actual de lucha contra el cam-
bio climático, de economía circular y de tran-
sición justa, esta necesidad de disponer de 
una DAP va a acelerarse exponencialmente.

Como muchas empresas ya saben, ANEFHOP 
está desarrollando una DAP sectorial para el 
Hormigón desde este verano pasado, con el 

Instituto Español del Cemento y sus Aplica-
ciones – IECA.

Así, desde ANEFA y la FdA, se está trabajando 
en la firma de un Convenio de Colaboración 
con IECA, en materia de sostenibilidad para el 
desarrollo de Declaraciones Ambientales de 
Producto para áridos producidos por los fabri-
cantes asociados a FdA, Concretamente para 
los áridos naturales, para los áridos reciclados 
y para los áridos artificiales. 

Se tiene previsto trabajar con IECA ya que tie-
ne sobrada experiencia (ya que ha preparado 
las del cemento, el mortero y está desarro-
llando la del hormigón) e interesa que la DAP 
de los áridos sea congruente con todas las an-
teriores y realizada por un organismo de reco-
nocido prestigio y que entienda sobradamen-
te el sector.

Como organismo verificador, se ha contacta-
do con AENOR.

Próximamente se pondrá en marcha un pro-
cedimiento para que las empresas se adhie-
ran a la iniciativa, que se tiene previsto desa-
rrollar en 2020.

La DAP tendría validez, únicamente, para las 
explotaciones miembro de FdA adheridas al 
proceso. Las explotaciones que no entraran a 
participar en esta fase, deberán esperar un 
periodo no inferior a dos o tres años.

El coste se repercutirá entre las explotaciones 
participantes.

ArTÍCULOSTÉCNICOS
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Recientemente se ha publicado la Orden 

TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la 

que se establece la fecha a partir de la cual 

será exigible la constitución de la garantía financie-

ra obligatoria para las actividades del anexo III de 

la Ley 26/2007 de Responsabilidad Medioambien-

tal, clasificadas como nivel de prioridad 3.

A partir del 16 de octubre de 2021 las empresas 

afectadas deberán constituir garantía financiera.

¿Qué es la responsabilidad 
medioambiental y cómo afecta 
a la Industria Extractiva?
Aunque ya se informó en su día sobre esta cues-

tión, para aclarar conceptos y poner en contexto la 

nueva Orden Ministerial, es preciso recordar lo si-

guiente:

La Ley 26/2007 de Responsabilidad Medioam-

biental es de obligado cumplimiento para to-

das las industrias extractivas, desde el mo-

mento de su entrada en vigor (25 de octubre de 

2007).

La responsabilidad medioambiental obliga a los 

operadores dentro de su ámbito de aplicación, 

a poner en marcha las medidas de prevención, 

evitación y reparación de los daños medioam-

bientales que puedan provocar, para devolver 

los recursos dañados al estado en el que se en-

contraban.

La responsabilidad medioambiental se exige al ti-

tular de la actividad económica o profesional que 

ha ocasionado el daño, quien debe asumir la tota-

lidad de los costes de las medidas de prevención, 

evitación o reparación adoptadas.

El artículo 3 de la Ley reza: 

“1. Esta ley se aplicará a los daños medioambien-

tales y a las amenazas inminentes de que tales 

daños ocurran, cuando hayan sido causados por 

las actividades económicas o profesionales enu-

meradas en el anexo III, aunque no exista dolo, 

culpa o negligencia.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que una 

actividad económica o profesional de las enume-

radas en el anexo III ha causado el daño o la 

amenaza inminente de que dicho daño se produz-

ca cuando, atendiendo a su naturaleza intrínseca 

o a la forma en que se ha desarrollado, sea apro-

piada para causarlo.

2. Esta ley también se aplicará a los daños 

medioambientales y a las amenazas inminentes 

de que tales daños ocurran, cuando hayan sido 

causados por las actividades económicas o profe-

sionales distintas de las enumeradas en el anexo 

III, en los siguientes términos:

a) Cuando medie dolo, culpa o negligencia, se-

rán exigibles las medidas de prevención, de 

evitación y de reparación.

b) Cuando no medie dolo, culpa o negligen-

cia, serán exigibles las medidas de prevención 

y de evitación.”

Así la Ley 26/2007 establece dos tipos de respon-

sabilidad medioambiental:

l	 Objetiva e ilimitada, para todas las activida-

des incluidas en el anexo III de la Ley que obli-

ga al operador a adoptar las medidas de pre-

vención, evitación y reparación necesarias, con 

independencia de que se actuara o no con dolo, 

culpa o negligencia.

l	 Subjetiva, para el resto de actividades, en la que 

se limita la adopción de medidas de reparación a 

los casos en que exista, dolo, culpa o negligencia. 

En todo caso, están obligados a adoptar las medi-

das de prevención y evitación necesarias, y queda-

rán obligados a la adopción de medidas de repara-

ción si se incumplen los deberes relativos a las me-

didas de prevención y de evitación de daños.

Como en el anexo III de la Ley se recoge “14. La 

gestión de los residuos de las industrias extracti-

vas, según lo dispuesto en la Directiva 2006/21/

CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 

de marzo de 2006, sobre la gestión de los resi-

duos de industrias extractivas y por la que se mo-

difica la Directiva 2004/35/CE.”, es claro que to-

das las industrias extractivas dentro de este 

ámbito deben adoptar las medidas de pre-

vención, evitación y reparación necesarias, 

con independencia de que se actuara o no con 

dolo, culpa o negligencia.

Publicación de la Orden TEC/1023/2019 
sobre garantía financiera obligatoria 
de acuerdo con la Ley 26/2007 de 
Responsabilidad Medioambiental
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Incidencia de esta nueva Orden 
Ministerial sobre la Industria 
Extractiva
En cuanto a la obligación de constitución de ga-

rantía financiera, como se expone a continua-

ción, y tras formular una consulta de verificación 

con el Departamento del MITECO responsable de la 

aplicación de la Ley, únicamente aplica a las in-

dustrias extractivas que cuenten con instala-

ciones de residuos clasificadas de categoría A1 

, conforme al Real Decreto 975/2009 y al Real De-

creto 777/2012, o que se encuentre en alguno 

de los casos recogidos en el apartado a) del 

artículo 37 del Reglamento de desarrollo par-

cial de la Ley 26/20072, estando exentas de 

su constitución las restantes.

Efectivamente, la disposición final cuarta de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Medioambiental, establece que la fecha a partir de 

la cual será exigible la constitución de la garantía 

financiera obligatoria prevista en su artículo 24 se 

determinará por Orden Ministerial.

Posteriormente, el artículo 37.2 a) del Real Decre-

to 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabili-

dad Medioambiental estableció que:

“37.2. En relación con los supuestos de exen-

ción de la obligación de constituir garantía fi-

nanciera de conformidad con la letra d) del ar-

tículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre: 

a) Quedarán obligados a constituir la garantía fi-

nanciera, y por tanto a efectuar la comunicación 

a la autoridad competente prevista en el artícu-

lo 24.3 de la Ley 26/2007, de 23 octubre, y en 

el artículo 33 de este reglamento, los operadores 

de las siguientes actividades del anexo III de la 

ley: 3.º Los operadores que cuenten con ins-

talaciones de residuos mineros clasificadas 

como de categoría A de acuerdo a lo esta-

blecido en el Real Decreto 975/2009, de 12 

de junio, sobre gestión de los residuos de las 

industrias extractivas y de protección y re-

habilitación del espacio afectado por activi-

dades mineras.”

Esto es perfectamente congruente con el artículo 

28 de la Ley 26/2007, que regula el régimen de 

exenciones, exime a: “d) Los operadores de las ac-

tividades que se establezcan reglamentariamente 

atendiendo a su escaso potencial de generar da-

ños medioambientales y bajo nivel de accidentali-

dad, quedando igualmente exentos de efectuar la 

comunicación prevista en el artículo 24.3.”

Así, el Reglamento aclara que no están exentos los 

operadores de los residuos mineros de categoría A. 

En la Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio, por 

la que se establece el orden de prioridad y el ca-

lendario para la aprobación de las órdenes minis-

teriales previstas en la disposición final cuarta de 

la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-

bilidad Medioambiental, a partir de las cuales será 

exigible la constitución de la garantía financiera 

obligatoria, previstas en la disposición final cuarta 

de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Respon-

sabilidad Medioambiental, dentro de dicho ANEXO 

III figuran con prioridad 3, entre otras, otras indus-

trias extractivas, etc.

La publicación de la Orden TEC/1923/2019 viene 

a establecer la obligatoriedad de la garantía finan-

ciera para las industrias extractivas mencionadas 

anteriormente, a partir del 16 de octubre de 2021. 

Procedimiento de cálculo del 
riesgo medioambiental y de la 
garantía financiera
Las industrias extractivas que, conforme a 

lo anteriormente explicado, están exentas 

de la constitución de la garantía financiera, 

no tienen que realizar el cálculo del riesgo 

medioambiental.

Para las que no están exentas, es preciso re-

cordar que la Federación de Áridos – FdA reali-

zó un Modelo de Informe de Riesgos Ambien-

tales Tipo – MIRAT, junto con OFICEMEN, hace 

varios años, informado favorablemente por la 

Comisión Técnica de Prevención y Reparación 

de Daños Medioambientales del MITECO, que 

está disponible exclusivamente para sus em-

presas miembro.

El artículo 33 del Reglamento de desarrollo par-

cial de la Ley 26/2007, establece que el cálculo de 

la cuantía de garantía financiera partirá del análi-

sis de riesgos medioambientales de la actividad y 

contendrá las siguientes operaciones:

l	 Identificar los escenarios accidentales y esta-

blecer la probabilidad de ocurrencia de cada 

escenario.

l	 Estimar un índice de daño medioambiental 

asociado a cada escenario accidental siguien-

do los pasos que se establecen en el anexo III.

l	 Calcular el riesgo asociado a cada escenario ac-

cidental como el producto entre la probabilidad 

1 El Anexo II del Real Decreto 975/2009 establece que una insta-

lación de residuos se clasificará en la categoría A, si:

l	 a) Conforme a una evaluación del riesgo realizada teniendo 

en cuenta factores tales como el tamaño actual o futuro, la 

ubicación y el impacto medioambiental de la instalación de 

residuos, pudiera producirse un accidente grave como resul-

tado de un fallo o un funcionamiento incorrecto, por ejemplo, 

el colapso de una escombrera o la rotura de una presa, o

l	 b) Si contiene residuos clasificados como peligrosos con 

arreglo a la Directiva 91/689/CEE por encima de un umbral 

determinado, o

l	 c) Si contiene sustancias o preparados clasificados como 

peligrosos con arreglo a las Directivas 67/548/CEE ó 

1999/45/CE por encima de un umbral determinado.

2 El apartado a) del artículo 37 del Real Decreto 2090/2008, de 

22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de de-

sarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, establece 

los operadores de las actividades que quedan obligadas a cons-

tituir la garantía financiera, por considerase que pueden ocasio-

nar una mayor incidencia ambiental en caso de accidente y que 

son los siguientes:

l	 Operadores sujetos al ámbito de aplicación de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados 

de la Contaminación (IPPC).

l	 Operadores sujetos al ámbito de aplicación del Real Decreto 

1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas 

de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 

en los que intervengan sustancias peligrosas (SEVESO).

l	 Operadores dedicados a la gestión de residuos de las indus-

trias extractivas, cuando se trate de instalaciones clasifica-

das como de categoría A, según lo dispuesto en el Real De-

creto 975/2009, de 12 de junio.
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de ocurrencia del escenario y el índice de daño 

medioambiental.

l	 Seleccionar los escenarios con menor índice de 

daño medioambiental asociado que agrupen el 

95 por ciento del riesgo total.

l	 Establecer la cuantía de la garantía financiera, 

como el valor del daño medioambiental del es-

cenario con el índice de daño medioambiental 

más alto entre los escenarios accidentales se-

leccionados. Para ello se seguirán los siguien-

tes pasos:

 En primer lugar, se cuantificará el daño 

medioambiental generado en el escenario se-

leccionado.

 En segundo lugar, se monetizará el daño 

medioambiental generado en dicho escenario 

de referencia, cuyo valor será igual al coste del 

proyecto de reparación primaria.

El incumplimiento de la obligación de concertar 

en los términos previstos en esta ley las garan-

tías financieras a que esté obligado el operador, así 

como el hecho de que no se mantengan en vigor 

el tiempo que subsista dicha obligación, sanciona-

ble con multas de 50.001 hasta 2.000.000 de eu-

ros y con la extinción de la autorización o suspen-

sión de ésta por un período mínimo de un año y 

máximo de dos años.

Exenciones a la obligación 
de constitución de garantía 
financiera obligatoria (Art. 28 de 
la Ley 26/2007)
Además de las industrias extractivas exentas en 

todo caso, conforme a lo indicado anteriormente 

en este artículo, no tendrán que constituir garan-

tía financiera obligatoria los operadores de aque-

llas industrias extractivas que, estando reglamen-

tariamente obligados a ello, tras el cálculo del ries-

go medioambiental de su caso concreto, éste re-

sulta en:

l	 “a) una cantidad inferior a 300.000 euros.

l	 b) una cantidad comprendida entre 300.000 

y 2.000.000 de euros que acrediten mediante 

la presentación de certificados expedidos por 

organismos independientes, que están adhe-

ridos con carácter permanente y continuado, 

bien al sistema comunitario de gestión y au-

ditoría medioambientales (EMAS), bien al sis-

tema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 

14001:1996.”

Tramitación
	 Una vez realizado el análisis de riesgos 

medioambientales de la actividad, y constitui-

da la garantía financiera por parte del opera-

dor, éste presentará, ante la autoridad compe-

tente, una declaración responsable de ha-

ber constituido dicha garantía financiera, y de 

haber realizado las operaciones previstas en 

la normativa, que contendrá al menos la in-

formación incluida en el anexo IV.1 del Regla-

mento.

l	 Los operadores que, una vez realizado el aná-

lisis de riesgos medioambientales de su activi-

dad, queden exentos de constituir la garantía 

financiera en virtud de las exenciones previstas 

en los apartados a) y b) del artículo 28 de la 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, deberán pre-

sentar ante la autoridad competente una decla-

ración responsable que contendrá al menos la 

información incluida en el anexo IV.2 del Regla-

mento.

l	 En todo caso, la autoridad competente estable-

cerá los correspondientes sistemas de control 

que le permitan comprobar el cumplimiento de 

estas obligaciones.

Guía del MITECO
l	 Con el objetivo de facilitar la aplicación de la 

normativa de responsabilidad medioambiental, 

el MITECO ha elaborado el “Documento guía so-

bre la aplicación de la normativa de responsa-

bilidad medioambiental en España”.

l	 Este documento guía resume los principales 

elementos que constituyen la normativa de 

responsabilidad medioambiental, su ámbito de 

aplicación, las principales obligaciones que es-

tablece hacia los operadores, las potestades de 

la administración y la distribución de compe-

tencias en su aplicación.

l	 Asimismo, recoge un resumen de todas las he-

rramientas específicas diseñadas, análisis de 

riesgos medioambientales individuales y sec-

toriales elaborados, documentos guía y proto-

colos aprobados, así como otras actividades lle-

vadas a cabo por la Dirección General de Bio-

diversidad y Calidad Ambiental, en el ejercicio 

de sus funciones de Presidencia y Secretaría de 

la Comisión técnica de prevención y reparación 

de daños medioambientales.

En resumen

Si esa industria extractiva NO tiene instalaciones de residuos de categoría A, ni está en el ám-
bito de IPPC, ni de SEVESO, entonces:
l	 NO hay obligación de realizar el cálculo del riesgo medioambiental ni de establece la ga-

rantía financiera correspondiente.

l	 SÍ que hay obligación de adoptar las medidas de prevención, evitación (artículo 17) y repara-
ción (artículo 19) necesarias para los riesgos medioambientales que se identifiquen.

Si esa industria extractiva SÍ tiene instalaciones de residuos de categoría A, o está en el ám-
bito de IPPC o de SEVESO, entonces:
l	 SÍ hay obligación de realizar el cálculo del riesgo medioambiental y de establecer la ga-

rantía financiera correspondiente. Para su cálculo se debería usar el MIRAT aprobado por 
el MITECO para la FdA y OFICEMEN.

l	 SÍ que hay obligación de adoptar las medidas de prevención, evitación (artículo 17) y repara-
ción (artículo 19) necesarias para los riesgos medioambientales que se identifiquen.

Como en todos los casos es preciso adoptar las medidas de reparación que sean precisas, desde ANEFA, se está 
trabajando con Peris Correduría de Seguros para ofrecer un producto de seguros competitivo que 
permita cubrir la responsabilidad civil a todas las empresas que estén interesadas en protegerse 
frente a esos riesgos, ya que pueden verse afectadas muy seriamente en caso de daños al medio ambiente.






